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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gada de hoy referentes á la insurrección carlista carecen de 
interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

P a rte d etallad o  de la  acción  de V illa fr a n c a  
d el Cid.

« E j é r c it o  d e l  C e n t r o . =  E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l .« E x c e 
lentísimo Sr.: Adjunto tengo el honor de remitir á V. E. en 
copia, y para su debido conocimiento, el parte detallado de la 
acción de Villafranca del Cid, ocurrida el dia 89 del mes pró
ximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Te
ruel á 11 de Noviembre de 1874.==Excmo. Sr.=Joaquin Jove- 
Har.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

E j é r c it o  d e l  C-e n t r o . « E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l . = Ejército 
del Centro.^Tercera, division.=Segunda lrigada,.=Excmo. Sr.: 
El ataque intentado por Cucala, Corredor y Polo en Ja tarde 
del 88 contra la mitad de mi brigada establecida en Villafranca 
del Cid, y algunos indicios que recogí al llegar ya de noche á 
dicho punto acerca de la proximidad de Gamundi, me hicieron 
presentir para el siguiente dia 89 un. segundo ataque por parte 
de las citadas facciones reunidas, pues no tenia noticia alguna 
de otras fuerzas carlistas á mi inmediación.

La resolución de esperar dentro del pueblo la embestida, 
sobre ser aventurada, me .pareció tan depresiva para nuestras 
armas como propia para enardecer ai enemigo y darle tiempo 
á reunir mayores fuerzas. Más conforme con las instrucciones 
y deseos de V. E. y más digno de mi propio espíritu y honor 
juzgué la ofensiva, y la adopté resolviendo efectuar al dia si
guiente el movimiento acordado con V. E. sobre Morella, pre
sentando antes á los contrarios la batalla fuera del pueblo.

Las tropas de mi brigada se componian de los dos batallo
nes del regimiento de Córdoba formando la primera media 
brigada, á las órdenes de su Coronel D. Manuel Rodríguez de 
Rivera; la segunda media brigada, mandada por el Coronel á 
mis órdenes D. Mariano Montero, la formaban el medio bata
llón reserva de Orense, núm. 6; dos compañías del disuelto ba
tallón reserva de Orihuela, el disuelto batallón reserva de 
Astorga y cuatro compañías del de Segorbe; reservándome 
bajo mi inmediato mando, para emplearlas donde lo creyese 
oportuno, cuatro piezas Plasencia, 100 caballos del regimiento 
caballería de Castillejos y 70 del de Almansa. El total de estas 
fuerzas, íncluvendo un Oficial con 30 Voluntarios de Alcañiz, 
ascendía á 3.036 hombres, y descontados los asistentes, enfer
mos, camilleros, músicos y guardias de prevención, quedaba 
reducida á unos 8.700 hombres de todas armas disponibles en 
filas para el combate.

Pasada la noche sin novedad salí en efecto á las siete de la 
mañana del siguiente dia 89 con dirección á Morella. ^

El camino de salida atraviesa por espacio de dos kilómetros 
un terreno yermo y dividido en pequeños lotes de tierra, sepa
rados por gruesas paredes de piedra que corren también á ámbos 
lados del camino mismo, constituyendo una verdadera red 
euadriculada de parapetos naturales ocupados todos por los 
tiradores carlistas. Asi fué que al aparecer fuera del pueblo la 
cabeza de la columna se vió súbitamente ofendida por un nu
trido fuego que de todas partes se le dirigían.

Comprendiendo las consecuencias de la menor vacilación y 
cuanto importaba salvar cuanto ántes aquel peligroso terreno, 
dispuse en el acto que el primer medio batallón de Córdoba, 
cuya media brigada iba de vanguardia, desplegando al mando 
de su Comandante una compañía en guerrilla con apoyo de las 
dos siguientes, saltando las paredes cuando se pudiese y abriendo 
cuando no boquetes en ellas, tornase á la carrera las primeras 
líneas de dichos parapetos.

Esta órden fué cumplida con tanta decisión, que me cos
taba trabajo seguir con el medio batallón restante del primero 
de Córdoba la rápida carrera de la vanguardia, permitiéndome 
en breve llegar á sitio en que poder poner en batería dos pie
zas para despejar las primeras lomas del frente, entre las cua
les se embarranca el camino. E n t r e  ámbas medias brigadas 
marchaba ¡a artillería, quedando exclusivamente destinado á su 
custodiad medio batallón de Orense. Seguían los demás cuer
pos ó fracciones de la segunda media brigada en el mismo 
órden que los he enumerado, excepto las cuatro compañías de

Segorbe separadas de los demás por la caballería y bagajes; 
pues decidido á no volver al pueblo, no dejé de intento fuerza 
ninguna para defenderlo, y consideré suficientes dichas cuatro 
compañías para cubrir la retaguardia, que si bien previa po
día verse molestada, nunca juzgué llegase á sufrir un ataque 
serio en pleno dia.

Sin embargo, contra mis previsiones basadas en los hábi
tos del enemigo, cuya verdadera fuerza ignoraba, apénas la 
retaguardia acababa de salir del pueblo, se lanzaron á ocu
parlo los batallones de Corredor y Gamundi, y atravesándolo 
á la carrera, emprendieron un vigoroso avance contra las 
compañías de Segorbe, que apénas ordenadas, obstruido su 
paso por las acémilas muertas ó heridas, y luchando con la 
confusión introducida en la impedimenta por los mulos esca
pados de sus conductores, hubieron de ceder á tan violento 
empuje. La oleada se hizo sentir hasta en la vanguardia, obli
gándome á correr apresuradamente al extremo opuesto de la 
columna, pero lo encontré ya reforzado con las compañías de 
Astorga al sereno mando de su primer J efe, atinadamente es
tablecidas con frente á retaguardia por el Coronel Montero 
tras de los mismos parapetos que habían servido primitiva
mente al enemigo para hostilizar mi vanguardia.

Acordado con el Jefe de dicha media brigada la necesidad 
y modo de cubrir por escalones la marcha de la columna, que 
con venia acelerar hasta salir de aquel laberinto de cercas de 
piedra, y dejándole las otras dos piezas para sostenerla con su 
fuego, volví al lado de la sección de artillería de vanguardia.

En aquellos mismos instantes la columna toda sin espacio 
para desplegar se veia envuelta por un círculo de fuego tan 
extenso y tan nutrido, que me dió á conocer claramente tenia 
que habérmelas con fuerzas mucho más considerables de lo 
que yo en un principio presumía.

Viendo ya á mis guerrillas á punto de dominar las lomas 
que defienden el barranco, hice subir la artillería con su fuerza 
de protección á la más elevada de aquellas, ínterin la impedi
menta y caballería penetraba en el barranco.

Entre tanto el enemigo, arrojado de los parapetos del llano, 
se había corrido hasta las alturas, que por ámbos flancos y 
sobre todo por la izquierda limitau aquel dificultoso campo. 
De ellas podia descender para caer también sobre la retaguar
dia , y era por consiguiente preciso ocuparlas y mantenerse 
allí á toda costa hasta que hubiese acabado de pasar la co
lumna. Confié este encargo ai Coronel de Córdoba, que á la 
cabeza de tres compañías de su primer, batallón, alguna del 
segundo y la sección de Voluntarios, fué desalojando sucesi
vamente al enemigo de aquellas posiciones hasta posesionarse 
de la más elevada y cercana al pueblo, ínterin el primer Jefe 
del segundo batallón, con las compañías restantes del mismo, 
empezaba á efectuar igual operación en las alturas de la dere
cha, defendidas por los batallones de Segarra y .Valles.

Eran las once de la mañana: salvado ya el barranco por la 
caballería é impedimenta, situada la artillería sobre la loma del 
frente, desde la cual se dominaba todo el terreno recorrido 
desde el principio del combate; contenido el ataque de reta
guardia por los certeros disparos de cañón y por el fuego de la 
segunda media brigada escalonada sobre ia vertiente de dicha 
loma que mira al pueblo; concentradas en el pequeño vaile que 
se extiende al pié de aquella la caballería é impedimenta; ocu
padas por el primer batallón de Córdoba las a turas de la iz
quierda y subiendo el segundo batallón por las pendientes más 
escarpadas de la derecha, en cuya cima se man tenia todavía 
un batallón carlista; libre por el momento de enemigos el ca
mino del frente, me consideraba ya cási dueño del campo, aun
que sin más reserva de que disponer que las tres cortas com 
pañías de Orense afectas á la custodia de la artillería, cuando 
aparecieron de repente en lo alto de las colinas que por van
guardia limitan aquel pequeño valle dos batallones carlistas, 
uno por cada lado del camino, con alguna caballería. Eran los 
dos batallones de Santés, que por medio de una marcha forza
da acababan de llegar de Calí, mandados por el titulado Ge
neral Velasco, sucesor de D. Alfonso en el mando superior de 
las facciones de Valencia y Aragón,

Algo intirn dados de pronto por el efecto de tres granadas 
que en el momento de su aparición cayeron en sus íiLs no 
tardaron en rehacerse y se lanzaron resueltamente hacia la 
caballería é impedimenta. El momento era supremo y había 
llegado el caso de jugar el todo por el todo. Pongo á las órde
nes del primer Jefe del segundo de Córdoba un centenar de 
hombres de su batallón, y le ordeno corra a¡ pasô  ligero á po
sesionarse de una casa situada a mitad de distancia de los dos 
batallones carlistas. Reúno ai mismo tiempo un grupo de re
zagados de distintos cuerpos, los arengo y puesto á su frente 
los conduzco hácia dicha casa, cuya posesión había de entre
tener al enemigo, y á pesar de llegar este de refresco y de no 
hallarse quebrantado todavía por el fuego de nuestra infante
ría, no vacilo en apelar á la entusiasta decisión de mi siempre 
brava caballería de Castillejos y de Almansa.

Adivinando la in ten c ió n  que me guia al dirigirme á ellos, 
ámbos escuadrones toman el trote largo, y apénas tengo üem-

I po de indicar á sus Comandantes el punto en que deberán con
tener Ja carga para envolver á ámbos batallones, cuando ya su 
impetuosa carrera los ha llevado á rebasar la línea de aque
llos; convergen entonces respectivamente á derecha é izquier
da, y ántes que el enemigo haya podido pensar en variar de 
frente, lo cargan de flanco, lo desordenan, lo acuchillan y per
siguen pur pendientes casi inaccesibles hasta la cumbre de 
aquéllas alturas, donde, en .vano, trata de refugiarse; pues las 
guerrillas, enardecidas con tan brillante ejemplo, coronan al 
mismo tiempo aquellos vértices y completan ia obra de la ca
ballería. E l résúlthd'o'queda asegurado con la ocupación defi
nitiva de dichas posiciones por dos compañías de Orihuela, y 
alguna dé Astorga sacados de la me.dja brigada de retaguardia 
donde pop momentos va menguando el fuego.

Despejado el frente, el enemigo desconcertado con la des
trucción cási instantánea del refuerzo que esperaba, demues
tra claramente en toda la línea que da por perdida la partida.

Avanza entónces, la, impedimenta y una sección de artille
ría con toda la fuerza de la segunda media brigada, excepto 
la indispensable para’ proteger la otra sección de artillería y 
conservar la  posesión de la loma central. Pocos momentos des
pués avanzan á su vez por escalones estas últimas fuerzas 
reuniéndose en la altura conquistada por la caballería, que 
formada en batalla con el frente á retaguardia, y amenazando 
con una segunda carga, basta para contener las avanzadas 
enemigas sin que se atrevan á pasar de Ja loma que acabamos 
de dejar.

Ya no se oía sino alguno que otro disparo aislado.
El terreno se presentaba abierto á nuestra vista, y por él 

se deslizaba el camino en pendiente suave hasta el fondo del 
anchuroso vaile que conduce á Morella. No eran de temer allí 
nuevos ataques del enemigo. Combatíamos desde las siete, era 
la una del dia, y la victoria nuestra.

Entónces pude tocar llamada, é ínterin se reconcentraban 
las fuerzas, alguna de las cuales como el primer batallen de 
Córdoba se había mantenido muy á retaguardia conservando 
sus posiciones, di un descanso á mis fatigadas tropas,, durante 
el cual espiró, el bravo Comandante de caballería de Almansa 
D. Cándido Cabezas, gloriosa y mortalmente herido una. hora 
ántes al cargar al frente de. su escuadrón.

Incorporadas ya todas las guerrillas y fracciones, reorga
nizados los cuerpos y medias brigadas después de pasar lista, 
repuestas,en parte las municiones consumidas durante.aque
llas seis horas de no interrumpido fuego y organizado el tras
porte de camillas, continué mi pesadísima marcha sin otro in
cidente que el fuego ya inofensivo que desde unas alturas-de 
la izquierda nos hizo alas cinco de ia tarde un batallón carlis
ta, y entré en Morella á las diez y media de la noahe, dejando 
aquel dilatado campo sembrado de cadáveres y heridos del 
enemigo, y llevándome como trofeos de la jornada 38 prisione
ros, cinco de ellos Oficiales, cinco mulos con sus cargas de mu
niciones, cuatro caballos, más de 100 armas de fuego, sables, 
lanzas y efectos de todas clases, debiendo mencionar éntre 
ellos una colección de documentos pertenecientes á la Audito
ría de guerra y Estado Mayor general carlista,

Hoy está ya averiguado, y así me lo ha manifestado V. E., 
que las fuerzas carlistas que allí se reunieron con el propósito 
de copar mi brigada, ascendían á lo batallones y 400 caballos 
mandados por todos los cabecillas de Aragón y Valencia Ga
mundi, Compalles y Madrazo, que llegó durante la noche an
terior, Cucala, padre é hijo, con Polo y* Corredor; los batallones 
de Segarra y Valiés que habian acudido á marchas forzadas de 
la parte de Vinamz, y por último, los de Santés mandados por 
Monet y Sierra-Morena que trajo de Catí el cabecilla Velasco, 
titulado Comandante general de Aragón y Valencia.

Mis bajas consisten en un Jefe y 17 individuos de tropa 
muertos; un Jefe, cuatro Oficiales y 93 de tropa heridos; un 
Capellán, un Oficial y 106 de tropa contusos, y además 10 in
dividuos extraviados; cuyos nombres se expresan en l̂a adjun
ta relación, nueve caballos ó mulos muertos y 84 heridos, ade
más de alguna-i.acémilas de bagajes.

til efecto moral producido en las filas carlistas por este he
cho de armas ha sido ya harto favorablemente apreciado por 
V. E. al presenciar en los dias posteriores sus consecuencias 
inmediatas. En efecto, así como ía víspera del combate las so
las facciones de Cucala, Corredor y P o lo  no vacilaron en atacar 
parte de las fuerzas de mi brigada establecidas en Villafranca, 
pudo por el contrario la brigada Araoz entrar al dia siguiente 
en dicho pueblo sin disparar un tiro, huyendo precipitadamente 
las fuerzas que lo ocupaban. Lo mismo ha sucedido en Canta- 
vieja á las brigadas Guardia y mis. Ahora mismo estoy derri
bando Jas murallas sin que lo estorbe nadie, y de los pueblos 
vecinos me van trayendo sin fuerza alguna de protección ba
gajes, raciones y las crecidas contribuciones atrasadas que Ies 
hé exigido. . . .

En cuanto á las pérdidas materiales del enemigo, si bien es 
difícil precisarlas, las he oido aureolar esta, mañana de labios 
de V. É. en 140 muertos y unos 300 heridos. Al atravesar V. E . 
ayer aqirñ extenso campo de batalla ha podido apreciar por sí
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mismo las dificultades de todo genero que mis tropas tuvieron 
que vencer, aumentadas por la falta notable de Oficiales, cla
ses y cornetas en las filas.

El comportamiento de todos me ha dejado altamente satis
fecho. Los Jefes de media brigada cumpliendo mis disposicio
nes, ampliándolas o modificándolas por si cuando yo no estaba 
nresente
A Los Jefes de cuerpo animando á la tropa con su ejemplo, la 
artillería, blanco preferente de los tiros enemigos, cargando y 
¿ese' gando constantemente las piezas y sirviéndolas con la 
más inteligente serenidad, mi Ayudante y Oficiales á las órde
nes trasmitiéndolas á los puntos de mayor peligro, el Clero 
castrense y los Oficiales de Sanidad llenando con la mayor ab
negación su misión respectiva, la tropa, en fin, incansable 
siempre y animosa: todos han superado la fatiga, arrollado los. 
obstáculos y despreciado el peligro. A todos recomiendo 
eficazmente á la consideración de V. E., pues al enérgico y leal 
concurso que todos me prestaron se debió la victoria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cantavieja 2 de Noviem
bre de 1874-™Excmo. Sr. == El Brigadier, Eulogio Despujol.=** 
Excmo. Sr. General en Jefe del ejército del Centro.»

Cuartel general en Teruel á 11 de Noviembre de 1874.= 
Es copia.**El Brigadier Jefe de Estado Mayor general Mar
celo de Azcárraga.==Hay un sello que dice Ejército del Centro.=  
Estado Mayor general.

ADMINISTRACION C U T R A L
M INISTERIO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul general de España en Londres ha remitido á este 

Ministerio la siguiente lista de los números de orden y fecha 
de depósito de varias cantidades pertenecientes á españoles que 
le ha facilitado el Registro de sumas no reclamadas:

ISÓMERO 
de órden

FECHA.

90/217 Blanchin, Félix, Barcelona............................ 1863
90/195 Canadell, Juan ...................... ........................... 1837
90/220 Concepción, Isidora, Cádiz............................. 1825
90/216 Crispin, Juan, Coruña..................................... 1840
7/1.837 ¡Dale, Mary Leming, v iu d a ... , > _ i825
7 i Date, Carlota............................... )
90/223 De Gardeazable, Luis Francisco, Cádiz  1825
90/225 De la Sotilla, José Joaquin, Madrid  1813
90/227 Tagoaga, Joaquin, Madrid................... 1846
90/214 Taria y Alvés, Barcelona............................... 1840
90/208 Carlos IV, Rey de E spaña.............................  1800
90/226 Mendaro, Nicolás Lorenzo, Cádiz. . . . . . . . .  1862
90/215 Paul, Francisco José, C ádiz ..   ................  1846
90/219 Urquiola, José Francisco, Santurce............. 18S0

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de las 
personas que se citan ó sus herederos, y pueden entablar las 
oportunas reclamaciones dirigiéndose á este Ministerio para 
adquirir más pormenores.

El Cónsul general de España en Nueva-Yorck participa que 
se encuentra depositado en aquella Cancillería el testamento 
cerrado de D. Luis Texidor y Cuevas, que s?gun parece ha 
fallecido en Barcelona, á fin de que llegue á conocimiento de 
los herederos y puedan acudir á reclamar dicho documento, 
prévio el pago de los derechos de tarifa.

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes puede interesar.

M IN IST E R IO  D E GRACIA Y JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Cáceres se ha de proveer, 
por oposición, y conforme á los decretos de 5 de Enero de 4869, 
27 de Junio y 22 de Agosto últimos, la Notaría de Z afra , par
tido judicial del mismo nombre.

■ Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 
la  publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 42 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, F e
liciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos indirectos.

Trascurrido con gran exceso el término prefijado por la 
legislación vigente del ramo desde que se publicó por segunda 
vez la vacante del título de Conde de Castillo-fiel, y no cons
tando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á re 
clamarle , en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero 
de 4847 se anuncia por segunda vez la vacante del referido 
Oondcdo, para que los que se consideren con derecho á él pue
dan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del té r
mino de seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á 
su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á la Ha
cienda correspondan.

Madrid 42 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, F. 
Hoppe.

poner que con la premura que permite lo establecido en el 
párrafo segundo, art. 2.® del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, se proceda á intentar por tercera vez dicha licitación 
bajo el mismo pliego de condiciones publicado para la primera 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 266/correspondiente al 23 de 
Setiembre ú ltim o ; entendiéndose modificada la condición 44 
del citado pliego en concepto de que se proroga por 30 dias el 
plazo para las entregas en Fábricas del tabaco que se contra
ta, debiendo principiarse á verificarlas desde 4.° de Febrero 
de 4875 y concluir en 34 de Enero de 4876 ; cuyo acto tendrá 
lugar en esta misma Dirección general el dia 28 del actual, de 
una y media á dos de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Noviembre de 4874. =  El Director general, 

Juan García de Torres.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran L ibro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

MES DE AGOSTO DE 4874.
Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados en

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por
la Junta en sesión dd  %0 de Octubre de 4874.

AMORTIZACION P O R  PAGO DE D É B IT O S  Y VARIOS RAMOS.

Dos documentos de renta del 3 por 400 consolidado interior; 
por capitales 45.700 rs. 8 cénts.

Tres mil noventa y cuatro documentos de renta perpétua 
al 3 por 400 interior; por capitales 59.020 rs.; por intereses no 
capitalizables 4.635.00Chrs.; total 4.694.020 rs.

Cinco, documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 in 
terior ; por capitales 466.303 rs. 49 cénts.

Siete -documentos de Deuda corriente ded 5 por 400 á papel 
no negociable; por capitales 70.146 rs. 64 cénts.

Mil doscientos setenta y ocho documentos de Deuda sin 
interés procedente del personal; por capitales 3.448.034 rs. 76 
céntimos.

Tres documentos de láminas de partícipes legos en diez
mos ; -por capitales 93.947 rs. 85 céntimos.

Doce documentos de vales no consolidados; por capitales 
60.235 rs. 32 cénts.

Cinco mil setenta y nueve documentos de ferro-carriles 
generales; por capitales 41.742.000 rs.

Total: 9.480 documentos; por capitales 45.655.324 rs. 84 
céntimos; por intereses no capitalizables 4.635.000 rs.; total 
20.290.324 rs. 84 cénts.

AMORTIZACION P OR  CONVERSIO NES.

Dos documentos de titules del 3 por .400 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 24.000 
reales.

Veinticuatro documentos de renta del 3 por 400 consoli
dado interior; por capitales 2.740.342 rs. 84 cénts.

Tres documentos de renta del 3 por 400 diferido interior; 
por capitales 146.922 rs. 36 cénts.

Cuatrocientos cuarenta y seis documentos de renta perpé
tua al 3 por 100 interior; por capitales 217.731 rs. 60 cénts.

Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; 
por intereses capitalizables 20.077 rs, 18 cénts.

Diez y siete documentos de Deuda corriente del 5 por 400 
á papel no negociable.; por capitales 444.639 rs. 59 cénts..; por im  
tereses en Deuda amortizadle 891.638 rs. 40 cén ts .; total 
533.277 rs. 69 cénts.

Un documento de Deuda provisional negociable ; por ca
pitales 518 rs. 21 cénts.

Un documento de Deuda amortizadle de prim era clase; 
por capitales 31.855 rs. 62 cénts.

Dos documentos de Deuda amortízable de segunda clase 
interior; por capitales 40.000 rs.

Once documentos de Deuda sin interés; por capitales 76.763 
reales 23 cénts.

Tres documentos devales no consolidados; por capitales 
6.0S3 rs. 55 cénts.

Veintiún documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 4.142.738 rs. 2 cénts.

Diez documentos de ferro-carriles generales; por capitales 
4.400.000 rs.

Total: 542 docum entos; por capitales 5.608.535 rs. 2 cén
timos ; por intereses capitalizables 20.077 rs. 48 cénts.; por 
idem en Deuda amortizadle 394.638 rs. 40 cén ts.; total 
6.020.250 rs. 30 cénts.

RESUMEN.

Nueve mil cuatrocientos ochenta documentos de am ortiza
ción por pago de débitos y varios ramos: por capitales 15.655.324 
reales 84 cénts.; por intereses no capitalizables 4.635.000 rea
les; total 20.290.324 rs. 84 cénts.

Quinientos cuarenta y dos documentos de amortización 
por conversiones; por capitales 5.608.535 rs. 2 cénts.; por inte- 
tereses capitalizadles 20.077 rs. 48 cénts.; por id. en Deuda 
amorfizable 394.638 rs. 40 cénts.; total 6.020.250 rs. 30 cén
timos.

Total general: 40.022 documentos; por capitales 24.263.859 
reales 86 cénts.; por intereses capitalizables 20.077 rs. 48 cén
tim os; por id. no capitalizables 4.635.000 rs.; por id. en Deuda 
amortízable 391.638 rs, 40 cénts.; total 26.340.575 rs. 44 cén
timos.

Madrid 24 de Octubre de 4874.=Porel Jefe del Departamento 
de Emisión, Vicente Rodríguez V aro.=C onform e.=El Conta
dor general, 1. Ortiz y Casado.=V.° B.°=E1 Director general, 
Presidente, Rubio.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL
Administración económica de la provincia  

de Granada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña María del 

Rosario Torres y Parra, vecina de Baeza, en la provincia de 
Jaén, para que en el término de 80 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en 
esta Administración económica para responder al débito que 
por  derecho de superficie de la mina Maravilla, término de 
H u ^ r-S ie r ra , resulta contra la misma como heredera de Don 
Manuel ce Torres; en la inteligencia que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 14 de Noviembre de 4874.=E1 Jefe económico, 
Juan Mornoya.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose la residencia de D. Eusebio Tornar y Carbó, 
se le cita por medio del presente para que se sirva personarse

en esta Administración económica á fin de enterarle de un 
asunto que le compete.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=E1 Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Administración del Correo Central.
Nota de las cartas remitidas en este dia al Juzgado de primera 

instancia del distrito de la. Audiencia , con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 44 de Mayo de 4853, por resultar 
falsos los sellos de franqueo adheridos á las mismas.

1 D. Antonio Miranda.—Lebrija.
2 Doña Amparo Martínez Tejada.—Talavera de la Reina.
3 D. Alvaro Blanco.—Navalcarnero.
4 D /A gustin Boix.—Vich.
5 D. Augusto Llacayo.—Escorial.
6 D. Adriano Casademunt.—Barcelona.
7 D. Bonifacio Medrano.—Coruña.
8 D. Cayetano de Castro.—Valencia.
9 D. Cándido Altozano.—Miraflores.

40 D. Claudio Elvira.—Palm a de Mallorca.
44 Doña Carolina Villanueva.—Oviedo.
42 Doña Carmen Umiste.—Granada.
13 D. César de Villar.—Barcelona.
44 Sr. Capitán de la cuarta compañía de Pontoneros.—*

Cenicero.
45 Sr. Capitán de la id. id. de id.—Cenicero.
46 D. Francisco de Osuna.—Aranjuez.
47 D. Dionisio López.—Toledo.
18 Doña Dolores Marco.—Borja.
49 Doña Dolores Moreno.—Riaza.
20 D. Domingo Prieto.—Pinera.
24 D. Eustaquio de Pablos.—Martin MiqueL
22 Doña Estefanía Pastor.—Segovia.
23 D. Eduardo Fernandez.—Cuenca.
24 D. Francisco González.—Vitoria.
25 D. Federico ’T&ulet.—Logroño.
26 D. Francisco Martínez.—Játiva.
27 Doña Fernanda*Ortega.—Almagro.
28 D. Florentino Rivás.—Logroño.
29 D. Felipe Rubio.—Cercedilla.
30 D. Gregorio López.—Lasviernas.
34 D. Guillermo Ayala.—Carpió del Tajo.
32 D. Gabriel Engro Cucarella.—Ledaña.
33 Sres. Guinea y Compañía.—Miranda.
34 D. Generoso Vega.—TafalJa.
35 Doña Inés López.—Madrigal de las Torres.
36 D. Juan Hernández.—Logroño.
37 D. José Cabrera.—Avilés.
38 Sr. Juez de primera instancia de Alcalá de Henares,
39 D. Julián Albarran.—Miraflores.
40 D. José Gemelo Obispo.—O viedo.
44 D. José Rodríguez.—Llanues.
42 D. José López López.—León.
43 D. Javier Betegon.—-Monesterio de la Vega.
44 D. José Palma Piueda.—Coria del Rio.
45 D. Juan Morcillo.—Játiva.
46 D. Julián García.—La Palma.
47 D. José Mi lian.—Granada.
48 D. Juan Diaz Zorita.—Talavera de la Reina.
49 D. Juan de Santiago Iriarte.—Tortosa.
50 D. José Durán.—Fontiveros.
54 D. José Menendez Rosales.—Haro.
52 D. Juan Domínguez.—Málaga.
63 D. Leoncio de Abajo.—Burgos.
54 D. Manuel Reina.—Pucnte-Genil.
55 Doña María Corzo.—Sevilla.
56 D .  Manuel Ledo Dehesa.—Zamora.
57 D. Melchor Marcial.—Toux.
58 D. Manuel Cabrera.—Logroño.
59 Doña María de Santa Marina.—Bilbao,
€0 D. Manuel Bellido.—Salamanca.
64 Doña María Palacios.—Canfranc.
62 D. Pascual Carbonell.—Orgaz.
63 D. Pablo Martín.—Mairena de Alcor.
64 D. Pedro de Urbina.—Nájera.
65 D. Pedro Martínez Tejada.—Talavera.
66 D. Prudencio García Villui.—Granollers.
67 Doña Petra Larroza.—Zaragoza.
68 Doña Petra Estéban.—Oaspe.
69 D. Rafael Muñoz.'—Córdoba.
70 D. Ramón Calzada.—Sigüenza.
74 D. Ramón Ruiloba.—Requejo.
72 D. Ruperto Rubio.—Val de manco.
73 D. Romualdo Izo.—San Sebastian.
74 D. Rafael Sierra.—Segovia.
75 D. Rafael Marchal.—Córdoba.
76 D. Sinforiano Bacas.—Badajoz.
77 D. Saturnino Gómez.—Navalcarnero.
78 Doña Severiana de Oscar i z.—Castro-Urdíales'.
79 D. Saturnino Garcés.—Miranda de Ebro.
80 D. Sebastian1 Burgundófero.—Escorial.
84 D. Tito Lasan ta.—Zarasroza.
82 Doña Teresa Gómez.—Bel-vis de la Jara.
83 D. Timoteo Osoro.—San Sebastian.
84 D. Tomás Sánchez.—Polan.
85 Sr. Teniente Coronel, Capitán de la tercera compañía

de Pontoneros.—Cenicero.
86 D. Vicente Laíuente.—Tiermas.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=Juan Moratilla.

SECCION DE L I S T A .

def m idas por falta de franqueo el dia 43 de NoviembfV 
de 1874.

Núm. 464 Antonio Zambrano.—-Linares.
465 Ambrosio Ándúj&r.—San tornera.
466 Alejandro Espino.—Guzman.
467 CárJos Aguado.—Alcalá de Henares.
468 Diego Pérez.—Briones.
469 Eulogio Medina.—Molina de Aragón.
470 Eulogio García.—Logroño.
474 Emilia Heredia.—Málaga.
472 Francisco Martin.—Presa del Villar.
473 Francisco Garrote.—Cabeza del Buey.
474 F* 1 i no Masa. — Ojos.
475 Federico Subiza.—Alcalá de Henares,
476 Fulgencio Perez.—Murcia.
477 Fk rentina Faisa.—Idem.
478 Genaro Gómez.—Herencia.
479 Josefa M. Mondéjar.—Murcia.
480 J u ’iana Rodríguez.—Navas del Rey.
481 Jacob» Abaldonado.— Béjar,
482 José Herencia.— Madridejos. J
483 Leoncio Lora.—Brenes.
484 Mager y Mestre.—Fuehlabrada.

Dirección general d e  Rentas Estancadas.
No habiendo ofrecido resultado la segunda subasta cele

brada en esta Dirección general el 42 del corriente mes con el 
objeto de contratar 9.000.000 de kilogramos de tabaco en hola 
de Virginia y Kentuky de los Estados-Unidos para el surtido 
de la$ Fabricas r acionales, el Sr, Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, en órden fecha de hoy, se ha servido dis
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Núm. 485 Mauricio San Martin.—San Cebrian de C.
486 Manuela Revuelta.—Morata de Tajuña.
487 Manuela Munio.—Brispoiin.
488 Saturnino Vidal.—Malpica de Tajo.
489 Tirso Alvert.—Toledo.

Madrid 14 de Noviembre de 1874.=E1 Administrador, Juan
Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Noviembre 
de 1874.

Núm. 490 Antonio Tomás.—Cabezas de San Juan.
491 Agustín Pacheco.—Barcelona.
49$ CármenMarco.—Murcia.
498 Dolores Torres.—Sevilla.
494 Dominga Mendez.—Susá.
490 Evaristo Honrrubia.—Valencia.
496 Estéban Pérez.—Tíjola.
497 Francisca Mendaya.—Penduelos.
498 Genaro Arias.—Valladolid.
499 Genaro Garaya.—Cuenca.
500 Jefe de estación de Arcos.
501 Hilarión Róux.—Cartagena.
50$ Irene Amado.—BaiJén.
503 José Trechuelo.—Jaén.
504 José Vidal.—Villamanta.
50o José M. Guerrero.—Pozoblanco.
506 Juan Sastre.—Zarogoza.
507 Lorenzo Paradela.—-Valladolid.
508 Manuel Aguado.—Vallecas.
509 Manuel Alonso L.—Vicálvaro.
510 Margarita Herrera.—Camarena.
511 Matías Candeira.—Celeiros.
51$ María de Avila.—Minuera.
513 Nicolasa Ibarra.— Tordomar.
514 Robustiano Largo.—Guadalajara.
515 Ramón Montes.—Sigüenza.
516 Tomás Heredia.—Málaga*
517 Vicente García,—Hornillas.

Madrid 15 de Noviembre de 1874.=E1 Administrador, Juan 
Moratilla.

Intendencia militar de Andalucía.
Debiendo celebrarse nuevamente pública y simultánea lici

tación en los estrados de esta Intendencia y Tas Comisarías de 
Guerra de Cádiz, Algeciras y Málaga, según lo dispuesto por 
e.l Ministerio de la Guerra en 1$ del actual, á consecuencia de 
no haber producido resultado las anunciadas en $0 de Febrero 
y 18 de Setiembre de este año para la enajenación de Jos bu
ques pailebot San Francisco de Paula y jabeque General Urru
tia que sê  encuentran anclados en la bahía de Ceuta, con la 
jarcia, velámen y demás efectos que tienen á su servicio, ten
drá lugar el referido acto el dia 5 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, en los puntos y bajo las bases que constan en 
los pliegos de condiciones y de precios límites que se exhibi
rán en el Negociado quinto de esta Intendencia militar y en 
las Comisarías de Guerra en que ha de tener lugar la subasta; 
advirtiendo que las proposiciones que se presenten deberán 
estar en un todo conformes con lo que expresa la condición 4.a 
del expresado pliego de condiciones y modelo suscrito al pié 
de este anuncio.

Y á fin de que este acto tenga la publicidad prevenida, se 
fija el presente en los sitios de costumbre y se inserta en el 
Boletín oficial de la provincia.

Sevilla 11 de Noviembre de 1874.=Jacinto Aguado.
Modelo de proposiciones.

D. N. N ., domiciliado en   calle de   n ú m .. . . . .
enterado del pliego de condiciones redactado para la venta en 
pública licitación de los buques pailebot San Francisco de Paula 
y jabeque General Urrutia, y conviniéndole la adquisición de 
elfos (ó de uno de ellos), ofrece por el San Francisco de Paula
la cantidad de pesetas y por el General Urrutia la de........
pesetas, acompañando carta de pago que acredita haber ingre
sado en la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia, ó su sucursal, el depósito del 5 por 400 que se exige en 
la condición 4.a del referido pliego de condiciones.

Junta de instrucción pública de la provincia 
de Teruel.

Instalada esta corporación el dia 4 del actual, acordó se 
anunciase la provisión de su Secretaría, que se halla dotada 
con 4.750 pesetas anuales, y fijar el término de un mes, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín de la provincia, para.que dentro de dicho plazo los 
que se encuentren en condiciones legales y quieran aspirar á 
ella puedan verificarlo dirigiendo las solicitudes documentadas 
en forma al Sr. Presidente de la misma; todo conforme y á los 
efectos prevenidos en decreto de 5 de Agosto último.

Teruel 8 de Noviembre de 1874.= El Gobernador, interino, 
Presidente, Carlos Barroso. =  El Secretario interino , Tomás 
'Serrano.

ADMINISTRACION. MUNICIPAL
Alcaldía de Don Benito.

El Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado en sesión de 
L® del actual, conforme al reglamento de $1 de Octubre de 4873, 
la vacante de una de las tres plazas de Médico-cirujano titular 
de esta población, dotada con la cantidad de 1.400 pesetas anua
les pagadas por trimestres de los fondos municipales, bajo las 
condiciones que consten en el expediente respectivo.

Los aspirantes podrán presentar en la Secretaría de la cor
poración sus solicitudes y relaciones de méritos documentadas 
dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Don Benito 5 de Noviembre de 1874.= El Alcalde, Bibiano 
Borrachero.

Alcaldía de Navas del Madroño.
Por disposición del Ayuntamiento y Junta municipal de 

asociados se lia dispuesto anunciar por segunda vez la va
cante de Médico Cirujano titular de esta villa, con el sueldo 
de 1.750 pesetas anuas, pagadas por trimestres vencidos, en 
vez dé las l.$50 que antes se consignaban, á fin de que pueda 
conseguirse ^soliciten individuos de buenos títulos académi
cos, ó de acreditada ciencia; teniendo obligación el agraciado 
asistir 300 farnifias pobres de los 1.000 vecinos residentes en 
esta locafida-i, sin perjuicio de las demás condiciones de au
topsias y otras análogas; advirtiéndose se admiten instancias 
durante el término de 30 dias, á contar desde la inserción en 
la G a c e ta  de M ad rid .

Lo que se anuncia á los debidos efectos para que llegue á 
noticia de cuantos Profesores gusten interesarse.

Navas del Madroño 10 de Noviembre de 1874.=E1 Alcalde, 
Elias Barriga.=Por su órden, Román Nuñez Oliva, Secre
tario,

Alcaldía de Nerja.
D. Francisco Bueno Morilla, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de esta villa.
Consignadas en el presupuesto de este Municipio 3$0 pese

tas con destino á los cuatro soldados por el cupo de este pue
blo que primeramente se hayan inutilizado , ó herederos de 
fallecidos desde 1.° del pasado Febrero, en acción de la guerra 
fratieida peninsular que devora las entrañas de la madre pa
tria, se convoca á los interesados, ó sus legítimos herederos, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la inser- 
cien de este anuncio pn la G a c e t a  de  M a d r id , dirijan sus so
licitudes con los justificantes de su derecho para que tenga 
efecto el abono de este humilde recuerdo de gratitud popular.

Nerja 9 de Noviembre de 1874.=Francisco Bueno.=El Se
cretario del Ayuntamiento, Sergio Gómez.

Alcaldía de.Puebla de Don Fadrique.
Habiendo de proveerse con arreglo á las disposiciones v i

gentes una de las plazas de Médicos titulares de esta villa, 
con la asignación anual de !.$50 pesetas y las obligaciones que 
se desprenden del pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, se saca á con
curso por término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la misma Se - 
cretaría, acompañadas de las hojas de servicios y de las copias 
legalizadas de los títulos, que han de ser cuando inénos de L i
cenciado en Medicina y Cirugía, y excedido por las Universi
dades del Estado.

Puebla de Don Fadrique 6 de Noviembre de 1874.= Oscar 
Fernandez y Valcárcel.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 15 de No

viembre de 1874 en la Caja de A horros .

INGRESOS. !
NÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. j

Imponente* ^Nuevos Total Imparte ipor imponen* de impo- en i
continuación. íes. nenies. rs. v n . i

Central.—Plazuela de las
Descalzas    528 97 628 333.580

Sucursal 1.*— Plazuela de 
San Millan, núm. 11.... 60 6 ' 66 28.222

ídem 2.*— Calle del Pez, 1
números 1 y 3 ,principal. 64 2 66 27.940 ¡

T o t a l e s . * . . .  65$ J 105 757 389.74$

PAG OS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS. f

■—    --------------------------Reintegro» ídem  T otal Importa ii por á de ens a l d o .  cuenta, reintegros, reales vellón.

Central.— Plazuela de las!
D e s c a lz a s .. .. . . .  4  43 40 83 119.1381 1 _ _

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María Caiatrava.=D. Emilio Ber- 
nar.=D. Santiago de Angulo.=D. Pedro L. Ramos Prieto. =
D. Manuel Caviggioli.= D. Enrique Peres de Guzman.=Don 
Manuel Hsnao y Muñoz.=D. Fernando Calderón y Collantes.= • 
D. Faustino del Campo.=El Director Gerente, Bráulio Antón 
Ramírez.

PROVIDENCIAS J UDICIALES.
Tribunal de Cuentas de la Nación.

Secretaria general,— Negociado $.®

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis
tro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza por primera vez á D. Ramón Beruete, Contador general 
que fué déla isla de|Cubaf ó á sus herederos, cuyo paradero se 
ignora, áfin de que en el término de 60 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha isla corres
pondiente al mes de Octubre de 1860; en la inteligencia quede 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1874.=Manuel Tomé. —3

Juzgados militares.
Cartagena.

D. Luis Samper y Fernandez, Capitán de infantería de Ma
rina, Ayudante del Arsenal y Fiscal de causas.

Ignorándose el paradero del fogonero particular que perte
necía á la fragata Almansa, José Suarez, á quien estoy suma
riando por heridas causadas al de su misma clase Manuel Fer
nandez en la noche del 16 de Febrero del año próximo pasado; 
usando de las facultades que concede la Ordenanza en estos 
casos á los Oficiales de Ejército y Armada, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado individuo, señalándole el pabe
llón de Ayudantes de este Arsenal donde deberá presentarse á 
prestar su declaración en el término de $0 días, á contar desde 
la fecha de este segundo edicto; y de no verificarlo en el plazo 
señalado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Arsenal de Cartagena 9 de Noviembre de 1874,= E l Capitán 
Fiscal, Luis Samper.

G u a d a la ja ra .
D. Juan de Echenique y Retamal, Coronel graduado, Te

niente Coronel de infantería, Fiscal del Consejo de guerra per
manente establecido en esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Be
nigno Tabernero Solano, Félix Pareja Sánchez, vecinos del 
pueblo de Alondija; Nicasio Soria Rincón; Víctor Escamilla, 
que lo son del pueblo de Alcocer; D. Prudencio Astudillo, Wen
ceslao Tarro, Cárlos Tarro, Maximino Rincón y Tomás Mon
je, que igualmente son vecinos de Millana,y Romualdo Miguel 
Aliaga, del pueblo de Sacedon, para que en el término de 10 
dias comparezcan de rejas adentro de la cárcel nacional de 
esta plaza á responder á los cargos que contra ellos resultan 
por haberse unido voluntariamente á la facción Santés el dia 
19 de Febrero del año actual; y de no verificarlo serán juzga
dos en rebeldía con arreglo á Ordenanza y sufrirán los per
juicios á que haya lugar.

Guadalajara 3 de Noviembre de 1874. =  Juan de Echeni- 
que.=Por mandado de S. S„ Bartolomé Montoto Cueto, Es^ 
cribano.

Juzgados de primera instancia.
A g u ila s .

D. José Domínguez y Herraiz, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue
ces é individuos de policía judicial de la Nación que por cuan
tos medios les sugiera su celo procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido en clase de detenido y á 
mi disposición de Miguel Ruiz Martin, alias Maurrito, de es
ta vecindad, contra el que instruyo causa criminal por el delito 
de quebrantamiento de condena.

Y al mismo tiempo cito, llamo y emplazo. al Miguel Ruiz 
Martin, álias Maurrito, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel de este partido á prestar declaración in
quisitiva en dicha causa; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde con arreglo á lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Aguilas á 8 de Noviembre de 1874.=José Domín
guez y Herraiz.=Por disposición de S. S., Joaquin de Heredia 
y Crespo.

Señas del Miguel Ruiz Martin, alias Maurrito.
Estatura regular, redondo de carnes , mirada v iva , color 

moreno, lleva bigote, y viste como la clase artesana y á la 
macarena.

A lh a m a  d e  G ra n a d a .

D. José Branchat Gómez , Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo contra Juan Carmona Cortés y  
consortes sobre hurto de caballerías de Gregorio Uviña, se ha 
acordado la prisión de los procesados ; é ignorándose el para
dero de Pedro Carmona, Santiago y Juan Antonio Carmona 
Fernandez, conocido por Antorro, este vecino de Illora, encar
go á los Sves.Jiip^esdeorímera instancia de esta provincia y 
de la de Vélez-Málaga y á las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de los mismos procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de esta ciudad, incomunicados 
y á mi disposición.

Dada en Alhama de Granada á 7 de Noviembre de 1874.= 
José Branchat Gómez. =  Por mandado de S . S., Cristóbal Fer
nandez.

A lo ra .
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

hombre desconocido, de estatura regular, con patillas, pantalón 
largo y sombrero hongo , que como á las doce de la noche del 
dia $5 de Agosto último acompañaba á Pedro Saborido Toledo, 
vecino de Málaga, contra quienes instruyo causa por robo á 
Andrés Gómez del Rio, que lo es de Casarabonela, á fin de que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la expresada causa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado desconocido, poniéndolo á mi disposición en la cár
cel de esta villa caso de ser habido.

Dada en la villa de Alora á 10 de Noviembre de 1874.= 
Nazario Vázquez.= Por mandado de S, S., Benito Caserrneiro 
y Campoo.

A re n a s  de S a n  P e d r o .

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, D. José María de la Peña, Juez municipal de esta villa 
de Arenas de San Pedro, y como tal interino de primera ins
tancia por ausencia del propietario.

Por el presenfe edicto se cita, llama y emplaza á D. Fran
cisco López Rubio, vecino que fué de Madrid, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que comparezca en este Juzgado á evacuar 
la comunicación que por término de tres dias se le confiere del 
escrito de calificación en causa criminal que se le sigue por el 
delito de desacato; pues así se halla mandado en providencia 
de $8 de Octubre último; apercibido que de no presentarse en 
término de 10 dias le parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 5 de Noviembre de 1874.= 
José María de la Peña.=Eí Secretario habilitado, Pedro Ma
ría de Rozas.Barbastro.

D. Peiegrin Fernandez, Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad y partido de Barbastro.

Certifico que en el expediente de prisión en causa que se
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instruye en este Juzgado sobre muerto violenta de Juan Fierro, 
vecino de esta ciudad, contra Manuel Llanas, álias el Curita, 
.$e halla la requisitoria original que copiada á la letra dice así: 

«D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Llanas y Cubero, álias el Curita, vecino de esta ciudad, de 
estatura regular, edad de *8 á 19 años, pelo negro y espeso? 
ojos negros, nariz regular, barba lampiña, cara redonda, color 
sano; viste de chaqueta ó blusa, pantalón color aplomado, a l
pargatas á lo miñón y gorra en la cabeza, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado ó en la cárcel de esta ciudad; pues lo tengo acor
dado en causa sobre muerte violenta de Juan Fierro á prestar 
la  oportuna declaración indagatoria; bajo apercibimiento que 
si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Barbastro 7 de Noviembre de 4874.=Vicente Vieites y Pe- 
reiro.==Por mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.»

Y habiendo acordado en providencia sacar testimonio para 
sú inserción en la Gaceta de Madrid, extiendo el presente en 
Barbastro á 7 de Noviembre de 4874.=Pelegrin Fernandez.

B arcelon a .—Afuera*.
D. Félix  Antonio Blanch, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente cito y llamo á José Antonio B acard í, que 

el dia 9 de Setiembre último se presentó acompañado de R a
fael Martí en la tienda de Pablo Colomir, para la contratación 
de 60 barriles, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de cinco dias contados desde la 
inserción del presente comparezca á este Juzgado á fin de r e 
cibirle declaración en méritos de la causa criminal que contra 
el mismo y otros instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento de 
pararles en caso de incomparecencia el perjuicio á que en de
recho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 7 de Noviembre de 4874.=Félix de 
A ntonio.=Por mandado de S. S., Ventura Utrillo.

B a rce lo n a .—P a lacio .
D. Joaquín de Lisbona, Juez municipal, Regente del de pri

mera instancia del distrito de Palacio de esta capital. ¡
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Camaño y I 

y García, natural de Muros (Coruña), marinero de la m atrícula I 
de este punto, á quien me hallo procesando por el delito de ; 
atentado contra un agente de la Autoridad, á fin de que den- ! 
tro del término de do dias comparezca en este Juzgado á ser 
notificado del auto en que se eleva á plenario la expresada 
causa y  nombrar defensores; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre 1874.== Joaquín de 
L isbona.=Por mandado de S. S . , José Bonet.

B a rce lo n a .—S a n  P edro.
D. Francisco G alicia, Juez de prim era instancia del dis

trito de San Pedro fio ca ta  c iu d a d .
Por el presente yen;méritos de'causa criminal que me hallo 

instruyendo sobre homicidio de Concepción Hojedo y Sán
chez, viuda, de SO años de edad, natural de Granada y vecina 
de esta capital desde 23 años á esta parte, dueña del piso se
gundo, núm. 14 de la calle de Condal, y sobre robo de la mis
ma habitación, en la tarde del 9 de Octubre último, se llama á 
cuantas personas puedan dar razón de los hechos mencionados 
y sus autores y á los parientes más próximos de dicha mujer 
ó que se crean con derecho á la herencia de la misma, para que 
dentro del término de Ib dias, contados desde la publicación, 
comparezcan en este Juzgado á declarar en méritos de la refe
rida causa, y además los últimos á manifestar si quieren ó no 
tomar parte en e lla ; bajo apercibimiento, caso de no verificar
lo, de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 5 de Noviembre de 4874.=Francisco 
Galicia.=Por mandado de S. S., Francisco Planas Cascedo. J

  !
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de prim era ins- ¡

iancia del distrito de San Pedro de esta ciudad, en providen- j 
cía de este dia proferida en méritos de la causa crim inal sobre f 
ocupación de útiles para la fabricación de moneda falsa, se- • f 
guida contra José Llobet y Partegás, y otros; por la presente ¡ 
se requiere á todos los Juzgados y Autoridades de la Nación ¡ 
para que procedan á la busca y captura del dicho José Llobet j 
y Partegás, de estatura regular, pelo negro, cejas al pelo, ojos \ 
pardos, nariz regular, cara oval, barba cerrada y negra, boca j 
regular, y de aspecto taciturno y melancólico, al que se procesa j 
como responsable del delito de fabricación de moneda falsa, y \ 
que debe encontrarse en el territorio del Juzgado de Granollers \ 
del Vallés, y le conduzcan á las cárceles nacionales de esta f 
dudad á disposición de este Juzgado; y se concede á dicho Lio- [ 
bet el término de nueve dias para presentarse ante el mismo, j

Dada la presente requisitoria en Barcelona á 26 de Octubre f 
de 4874.=Por mandato del Juzgado, Licenciado Víctor Font. i

B u rgos . |
 ̂En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- j 

d ica , en cuyo nombre adm inistra justicia D. Buenaventura f 
Vusía yO rtiz , Juez de prim era instancia de Búrgos y su \ 
partido. !

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Mariano Colina, f 
cecino que ha sido de Madrid en la plaza de Santa Catalina de \ 
jos Donados ó en la calle de la Comadre, núm. 67, para que en el í 
termino de Ib días , á contar desde el siguiente á su inserción \ 
m  el Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente j 
en aquel Juzgado, ó en este de Búrgos, á prestar declaración { 
en la causa que en el mismo se instruye por intento de asesi- j

nato á D. Márcos María Arnaiz; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo acudo á todas las Autoridades, así civ i
les como militares, para que habido quesea el expresado su je
to, y no justificando haber prestado la declaración menciona
da, le pondrán á disposición de mi Autoridad ó á la del Juz
gado de Alicante.

Dada en Búrgos á 10 de Noviembre de 1874.—Buenaventu
ra Yusta.—Por su mandado, Plácido López de Iturralde.

El Sr. Juez de primera instancia de la presente ciudad de 
Búrgos, en fecha de hoy, por auto en causa criminal, ha man
dado qu'e á la testigo Polonia Ooreuera Fraguas se la cite de 
comparecencia ante este Tribunal para la práctica de una di
ligencia en la m ism a, en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , por término de nueve dias improrogables 
desde la fecha de su inserción, imponiéndola la multa de 2b 
pesetas por no hcaber cumplido con las prescripciones que de
termina el art. 342 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, de las que se hallaba enterada; y apercibiéndola que 
de no verificar su presentación dentro del término que se la 
señala la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Búrgos 10 de Noviembre de 4874.=Aquilino Deu.
Cad iz .—S a n  A n to n io .

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital, 

j En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los padres 
I ó parientes más próximos de un niño como de seis á ocho dias 
! que cadáver fué puesto en el torno de la casa Matriz de esta 
j  ciudad, calle de la Cuna, á las ocho de la noche del dia 13 de 

Octubre último, para que en el término de 10 dias, á contar 
de la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en mi Juzgado, situado en el piso alto del Consulado, á 
prestar declaración.

Cádiz 7 de Noviembre de- 1874.=Vicente Rodriguez Jun- 
quera .= F élix  de C. Gómez.

D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Ro
que Velez, de 17 años, aprendiz de peluquero, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que al mismo se 
sigue por estafa.

Cádiz 4 de Noviembre de 4874.=Vicente Rodriguez Jun- 
quera.=Por D. Manuel Ruiz, Félix de C. Gómez.

C arlet.
| D. Francisco González Subirat, Juez de prim era instancia 
? de esta villa de Carlet y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á cuatro mujeres 
jóvenes, vestidas al estilo del país, cuya vecindad y  demás se
ñas personales se ignoran, que en la tarde del dia 24 de Octu
bre último y  junto á las casas del Barrio Nuevo de Alginet, 
maltrataron á Ramona López Peris arrojándola desde el camino 
Real abajo la zanja, y causándola con una piedra una lesión 
en la cabeza, para que dentro del término de Ib dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten en este 
Juzgado a responder de los cargos que les resultan en la causa 
que estoy sustanciando sobre el hecho ántes referido; aperci
biéndolas que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por tanto encargo á las Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial que sepan el paradero de 
dichas cuatro mujeres procedan á su detención y  conducción 
á las cárceles de esta cabeza de partido.

Carlet 46 de Noviembre de 4874.= Francisco Gonzalez.= 
Por su mandado, Vicente Jurió.

C a rtagen a .
Dr. D. Ramón Rodriguez Delgado, Juez de prim era instan

cia de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Dionisio López González, natural de Sigüenza, vecino que ha 
sido de esta ciudad, capataz en el establecimiento penal de la 
misma, soltero, de 28 años de edad , para que dentro del té r
mino de 30 dias, que principiarán á contarse desde 3a publica
ción de esta requisitoria, se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que pende contra el mismo 
sobre infidelidad en la custodia del confinado Alejandro Pardo 
Trigueros; apercibido que de no verificarlo le pararán los per- 
jnicios que haya lugar, siendo declarado rebelde.

Se recomienda á los Sres. Jueces y Tribunales, demás Au
toridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación si existe en término de sus respectivas ju r is 
dicciones dicho procesado, y  se sirvan manifestarlo así como 
el punto en que resida.

Dada en Cartagena á 8 de Noviembre de 4874.=R.oman 
Rodriguez.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

Dr. D. Román Rodriguez Delgado, Juez de prim era instan
cia de Cartagena y  su partido.

Por el presente se cita y llama á Alfonso Fernandez Vega, 
natural de Taberno (Almería), vecino de la Union, soltero, tra 
bajador de m inas, de 48 años de edad, y á Fernando Martí
nez Moreno, natural de Dubon (Granada), vecino de la Union, 
casado, minero, de 33 años de edad, para que dentro del té r
mino de 40 dias, que principiarán á contarse desde la publica
ción de este edicto, se presenten en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en causa que pende en el mismo en averigua

ción del origen y  circunstancias de las lesiones y sucesiva 
muerte de Juan Alfonso Martos Fernandez en la terrera de la 
mina San Francisco; apercibido que de no verificarlo les p a 
rarán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Cartagena á b de Noviembre de 4874.=Roman 
Rodrigucz.=Por su mandado, Juan Villas Viton.

C ieza .
D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Angel P re - 

tolino Dávila, vecino de Murcia, para que en el término de 40 
d ia s , á contar desde la fecha de la inserción de este edicto, 
comparezca en este Juzgado á fin de que tenga lugar cierta di
ligencia de careo acordada en el sumario de causa criminal 
que instruyo sobre atentado á un agente de la Autoridad; pre
viniéndole que de no verificarlo en dicho plazo se procederá 
criminalmente contra el mismo por el delito de desobediencia.

Dado en Cieza á 40 de Noviembre de 1874.= Joaquin Costa 
Fernandez.=Por mandado de S. S., Antonio Camacho y  Cortés.

D. Joaquin Costa Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Francisco Gar
cía Torá, álias Pajarillo , vecino de Abemilla, para que en el 
término de 10 dias comparezca en los estrados de este Juzgado 
á fin de notificarle cierto auto acordado en la causa que in s
truyo contra el mismo sobre hurto de una gallina y un conejo; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cieza á 40 de Noviembre de 4874.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su m andado, Antonio Camacho y Cortés.

Go r e n b io n

D. Dionisio García del Valle, Juez de primera instancia de 
este partido.

Se hace notorio que en el sumario de la causa instruida en 
este Juzgado contra Pedro Gado y Tomé, Ramón Antonio F er
nandez y Abuelo, Antonio Fernandez Antelo y otros, vecinos 
de la parroquia de Olveira, por desacato, resistencia y lesio
nes en tumulto, promovido en oposición al pago de impuestos 
en dicha parroquia, se dictó el auto que se copia:

«Auto.—Resultando que en virtud del delito de sedición que 
en los dias 46 y 18 de Julio de 4872 tuvo lugar en la parroquia 
de Olveira, contra el Ayuntamiento de Dumbría, auxiliares y  
Secretario del Juzgado municipal del propio término, con mo
tivo del cobro de la contribución de arbitrios municipales y  
provinciales, se instruyó la oportuna causa contra varios ve
cinos de la citada parroquia de Olveira:

Resultando que declarado terminado el sumario por auto 
de 2 de Setiembre del año último por la Excma. Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito, á donde había sido rem i
tida la causa, se tuvo á bien dejar sin efecto dicho auto y mam 
dar la práctica de otras diligencias:

Resultando que practicadas dichas diligencias por auto de 
25 de Noviembre del mismo año último, declaró este Juzgado 
nuevamente terminado el sumario, remitiendo igualmente la 
causa á la Excma. Sala de lo criminal, que en providencia de 
46 de Marzo del actual se sirvió revocarlo, mandando practi
car otras diligencias:

Resultando que practicadas estas por el Ministerio fiscal en 
el anterior dictámen, se conceptúa el Juzgado en el caso de de
clarar terminado el sumario y elevarlo á la Superioridad: 

Considerando que aparecen practicadas y ultimadas todas 
las diligencias prevenidas por la Superioridad, sin que la prác
tica de otras nuevas pueda arrojar más luz en esta causa: 

Considerando que ya porque la pena aplicable al delito que 
se persigue puede ser superior á la de presidio correccional, 
ya porque dicho delito puede hallarse comprendido en el ca
pítulo 2.° del tít. 3.° del libro 2.* del Código penal, no compete 
á este Juzgado el conocimiento de tal delito:

Visto el citado capítulo del Código penal, el art. 276 de la 
ley orgánica del poder judicial, y los 537 y 66Í de la de E n 
juiciamiento crim inal:

Por ante mí Escribano dijo que declarando como declara 
terminado este sumario, debía de m andar y manda se eleven 
los autos originales á la Excma. Sala de lo criminal de la Au
diencia del distrito por el conducto ordinario, y prévias cita
ciones y emplazamientos en forma, expidiéndose al efecto el 
oportuno mandamiento al Juez municipal de Dumbría, con en
cargo de hacer concurrir á los procesados D. Andrés Felipe 
Joaquin Canosa, María Limeres y Aran, Roque Baliña y Lema 
y Josefa Fernandez y Perez, á fin de practicárseles aquí la 
diligencia que corresponde, con intervención de su curador 
ad litem  Alejandro Aguirre y Chaurrondo, atendida su menor 
edad.

Así lo acuerda y firma el Licenciado D. Manuel Cardalda 
Martínez, Juez municipal de este térm ino, en funciones de p ri
mera instancia por ausencia con licencia del propietario, de 
que doy fé.

Corcubion 9 de Julio de 4874.=Manuel Cardalda Martínez.— 
Ante mí, Manuel Recaman Quintana, por Cardalda.»

Y mediante no fueron habidos en su pueblo los Pedro Gado 
y Tomé, Ramón Antonio Fernandez y Abuelo y Antonio F er
nandez Antelo, al tratar de diligenciárseles como lo fueron por 
cédula, se les llama, cita y  emplaza para que dentro del té r 
mino de 40 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
los Boletines oficiales de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito de la Coruña; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Corcubion 6 de Noviembre de 4874.=Dionisio García d el 
V alle.=E l actuario, Manuel Cardalda y  Corral.
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Coria*
1 D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Goria y  su partido, en nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República.

Por el presente se hace saber que en las diligencias pen
dientes en este Juzgado á consecúencia de expediente guber
nativo promovido en el mismo por D. José Gutiérrez Sánchez 
denunciando varias faltas cometidas por D. Justo Juan Sán
chez de Ald&na, Registrador de la propiedad de esta ciudad, 
se ha dictado una providencia que dice así:

«Providencia.—Ignorándose absolutamente en este Juzgado 
el punto en que en la actualidad reside D. Pedro Nolasco de 
Sagredo, y  debiendo practicarse en el mismo y por dicho in
teresado cierta diligencia judicial importante, dígase así por 
medio del oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se re
m itirá con la debida comunicación á fin de que dicho señor 
D. Pedro Nolasco de Sagredo haga saber á este Juzgado su re
sidencia para que pueda tener lugar la expresada diligencia, 
dándose cuenta con testimonio de este proveido al E xcelentí
simo Sr. Presidente de la Audiencia.

Juzgado d e  primera instancia de Coria 6  de Noviembre 
d e  i874 .= A n ée mí, Vicente García Nieto.»

Y para que tenga efecto lo acordado en la providencia in 
serta se expide el presente edicto en Goria á 7 de Noviembre 
de 1874.*= Bonifacio Pato.««Por mandado de S. S., Vicente 
García Nieto.

D olores.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 

pública, por quien administra justicia D. Vicente Artos y Se
gura, Juez del partido de esta v illa  de Dolores.

Hago saber que en el ramo de prisión dictado eontra Jo^é 
Sierra López sobre lesión por disparo de arma á Antonia V i-  
lella Puig, he acordado se le llame al referido procesado por 
3nedio de la presente requisitoria, para que durante el térm i
no de 15 dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en dicha cau sa; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dolores 7 de Noviembre de 1874. =  Vicente A rtos.=P or su 
mandado, Gregorio_ Romero.

E c i j a
Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 

contra D. Abelardo Caro y  D iez , Juez municipal que ha sido 
de la vila de F uentes, y  otro por extravío de varias órdenes, 
por el Sr. Juez de primera instancia se ha dictado auto con 
fecha 30 de Agosto del año próximo pasado, el cual contiene, 
entre otros, el particular siguiente:

«Particular del auto.—Hágasele saber preste fianza bastan
te á cubrir la cantidad de 1.000 pesetas que se señalan para 
las resultas de las responsabilidades civiles y  costas á que 
pueda ser condenado; procediéndose, caso de no prestarla, al 
embargo de sus bienes en cantidad bastante á cubrir aquella, 
para lo que se forme la correspondiente pieza separada con 
testimonio bastante de este particular; y  verificado, dése cuen
ta para acordar en ella lo que corresponda.

El particular del auto inserto está conforme con el que obra 
en el ramo separado mandado formar.»

Y con el fin de que pueda tener lugar la notificación del 
D. Abelardo Caro, cuyo paradero se ignora, se expide la pre
sente cédula para su inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , al tenor y  como se dispone en el 
párrafo segundo del art. 5£ de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, según lo mandado por el Sr. Juez en providencia dictada 
en el dia de ayer.

Ecija £9 de Octubre de 1874.*= El actuario, Domingo 
Hornero.

D. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de primera in s
tancia de esta ciudad y  su partido &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y  por ante el actuario se sigue causa criminal de oficio por el 
delito de lesiones contra Manuel Ramos y  M oreno, vecino de 
la villa  de F uentes, en cuya causa tengo acordado se reciba 
declaración al mismo como procesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
paradero por haber desertado en 31 de Octubre próximo pasa
do de la caja de quintos de la provincia, he dispuesto en pro
videncia fecha de hoy publicar su llamamiento para que en el 
término de 30 dias, á contar desde el que aparezca el presente 
inserto, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle la 
declaración pendiente; bajo apercibimiento de que si no com 
parece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya  
Jugar.

Dada en la ciudad de Ecija á 6 de Noviembre de 1 87 4 .=  
Domingo Caracuel.=El actuario, Domingo Hornero.

E lche.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Juan Bautista Este ve, Juez de primera instancia del 
partido.

Por el presente edicto cita á Antonio Latorre y  Llopiz, 
alias Sordet, de 21 años, soltero, zagal de coche, natural y v e 
cino de Alcoy, domiciliado en la calle de San Jáime, para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado á la  
práctica de una diligencia de reconocim iento que se ha de lle 
var á efecto en la causa que se instruye contra José Perez Bo
tella, sobre atropello y  muerte de Pedro Vives ; apercibiendo 
al Latorre que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Elche 7 de Noviembre de 187 4 .= Juan Bautista E stev e .=  
Isidro Belda.

E nguera.
D. Dámaso Gómez Perez, Juez de primera instancia del 

partido de Enguera, en la provincia de Valencia.
Por la presente requisitoria hago saber que habiéndose fu 

gado de las cárceles de este partido los presos Ramón Ros 
Calatayud, Francisco Pardo Martínez y José Eustaquio Gómez, 
ruego y  encargo á todas las Autoridades de la N ación , señ o
res Jueces y  funcionarios que componen la policía judicial se 
sirvan practicar las diligencias convenientes en averiguación 
del paradero de los fugados, cuyas señas se expresan á conti
nuación, y  en el caso de ser habidos, dispongan la captura de 
los m ism os, remitiéndolos á este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en Enguera á 4 de Noviembre de í874.= D ám aso Go- 
m ez.= P or mandado de S. S., Eusebio La Casta.

Señas de los fugados.
El Ramón Ros, estatura regular, pelo canoso, cara estirada, 

color moreno, ojos pardos, barba cerrada con algunas canas, 
algo encorvado, de unos 58 años de edad.

El Francisco Pardo, estatura también regular, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz y cara regular, barba cerrada, color 
sano, bastante derecho de cuerpo, de unos 37 años.

Y el José Eustaquio de unos 40 años de edad , de estatura 
regular, delgado, ojos pardos, pelo castaño oscuro, cerrado de 
barba, color sa n o , con bigote y con un hoyito y lunar en la 
barba; todos tres visten al estilo del país, y  son naturales los 
dos primeros de Navarrésy el último de Villarrobiedo.

Fraga . en  M on zon
D. Luis Sangenis y M ata, Juez de primera instancia de la 

ciudad y  partido de Fraga, con residencia accidental en la villa  
de Monzon.

Por la presente última requisitoria cito y llamo á Antonio 
Nadal Sagarra, casado, natural, vecino y  residente que fué de 
Alcolea de Cinca, de cuyo punto desapareció el dia £3 de F e
brero último, ignorándose desde entónces su paradero, á fin de 
que comparezca en este Juzgado en el término de 10 dias que 
se le señalan por últim a v e z , á contar desde la inserción  
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , para ser1 indagado en 
méritos de causa criminal que instruyo por asesinato de Josefa 
Guerrí Peiron, de la propia vecindad; en la inteligencia que no 
compareciendo á este llamamiento seguirá la causa su curso, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Monzon á 2 de Noviembre de 1874.=L uis Sangc- 
n is .= P o r  su mandado, Pablo Nart, Escribano.

F reg e n a l d e  la  S ie rr a
D. José Donoso y  Coronado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicanor Ga

lán y  Prats, de esta naturaleza y  vecindad, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado á nombrar P ro
curador y  Abogado que se encarguen de la representación y  
dirección de su defensa en la causa criminal de oficio que en 
el mismo se le sigue por desacato á la Autoridad, para eva> 
cuar el traslado que por seis dias se le ha conferido de la ca
lificación del hecho sumarial merecida al Promotor fiscal; 
apercibido de que si no lo hiciese le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar en derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra 6 de Noviembre de 1874.=L i-  
cenciado José Donoso Coronado.=De su orden, Juan M. Treviño.

€»¡mo de
D. Luis Gómez Seara, Juez de primera instancia de Ginzo 

de Limia y  su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

m inal que me hallo instruyendo sobre homicidio de Benito 
Alonso García, vecino que fué de Paradela de Porquera, en 
cuya actuación he declarado procesado á José Mendez Piru, 
alias del Horno, natural y vecino de Calvos de Randir, de 
unos 38 á 40 años de edad, talla regular, cara redonda, color 
moreno, barba poblada; viste de paisano unas veces de tela de 
cutí y otras de pardomonte y de ordinario calza zuecos; y por 
providencia de ayer he resuelto expedir la presente requisito
ria para que se llame á dicho José Mendez P iru , álias del 
Horno, á fin de que en el término de 15 dias se presente en la  
cárcel de este Juzgado con sujeción al procedimiento que con
tra el mismo se sigue; exhortando al propio tiempo á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á su 
busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan á dispo
sición del que provee con la debida seguridad.

Y  p a r a  q u e  tenga efecto s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  se expide la presente requisitoria en Ginzo de Lim ia á 8 
de Noviembre de 1874.=L uis Gómez S eara .= D e s u  orden, Ra
món Cadórniga.

G u i s .

D. Salvador Martin Bento, Juez accidental de primera in s 
tancia de la ciudad de Guia y su partido en la isla  de Gran 
Canaria.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Isabel Molina, 
viuda de Antonio Canuto Hernández, vecino que fué de A r-  
tenara, y á María de los Dolores, hija de ámbos y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 30 dias comparez
can en este Juzgado á usar del derecho de que se crean asisti
das en los autos sobre abintestato del referido Hernández, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo las parará el perjuicio 
que haya lugar en justicia.

Guia £4 de Octubre de 1874. =  Salvador M. Bento. =  Por 
mandado de S. S., José Calderin.

Jerea «le la  F rontera.—Santiago
D. Antonio de Anguita y Alvarez , Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á María 
de Vargas Molina, natural y  vecina de Lebrija, partido jud i
cial dé Utrera, de £4 años de edad, soltera, sin que resulten sus 
señas personales, para que en el término de seis dias, con- . 
tados desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
presente en las cárceles de esta ciudad para cumplir la conde
na de cuatro meses de arresto mayor que le han sido im pues
tos en causa por lesiones; parándole en caso contrario el per
juicio que haya lugar.

En cuya virtud ennornbre delPresidente del Poder Ejecutivo 
de la República requiero á todas las Autoridades civiles y j udicia- 
lesque por medio de sus agentes y  policía judicial practiquen 
diligencias para la captura y  remisión en su caso de la susodi
cha á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 9 de Noviembre de 1874. =  Antonio 
Anguita y A lvarez.=Juan Bautista Romero.

L alin.
D. Genaro Coton P im entel, Juez' de primera instancia del 

partido de Lalin.
Por la presente se cita á Manuel Yenze, vecino de la par

roquia de San Juan de Botos, y cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que dentro del término de 15 dias, contados des
de la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en la cárcel pública de esta villa á fin de ser conducido al cor
reccional de Sevilla para cumplir ocho años de presidio mayor 
y cuatro de prisión correccional que en unión de otros le fue
ron impuestos en causa seguida por robos.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la detención del mismo poniéndolo, caso sea habido, á 
mi disposición con las seguridades debidas en atención á que 
dicho sujeto ya se fugó con sus compañeros de la cárcel de 
Guadarrama de tránsito para el correccional.

Dada en Lalin á 5 de Noviembre de 1874. =  Genaro Goton 
Pim entel.— Por su mandado, Licenciado José Gil Alein,

Señas de Manuel Vem e.
Estatura cinco piés y  tres pulgadas, pelo negro, ojos idem, 

cara larga, color moreno, barba poca y  negra, edad de 35 á 38 
añ os, sin seña alguna particular ; vestía pantalón de parde- 
m on te, chaleco de paño fino viejo, chaqueta parda, también 
vieja, sombrero unas veces de paja, otras negro y b lan co , ca
misa de tela blanca, y calza botas y zuecos.

M adrid .—C ongreso
D. José González Martínez, Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta capital
Por la presente y primera requisitoria se cita, llama y  em 

plaza á Claro Huertas González, que habitó en la calle de Ca- 
latrava, núm. £9, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía del actuario 
dentro del término de nueve dias á contestar á los cargos que 
le resaltan en causa por hom icidio; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 4874.=V .° B .°= G o n za lez ,= E  
Escribano, Francisco de Paula Morales.

D. José González M artinez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita y llama á Mr. Hermán Sauner, cuyo 
actual paradero se ign o ra , para que dentro del término de 10 
dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía del que re
refrenda con objeto de ser requerido en virtud de lo acordado 
por la Superioridad en el expediente á su instancia contra Don 
José Darío Sanz por estafa; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £ de Noviembre de 4874.=V.* B.°=* Gonzalez0= E I  
Escribano, Francisco de Paula Morales.

D. José González M artinez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente y  primera requisitoria se cita, llama y em 
plaza á Paula N., cuyo actual paradero se ignora, y la cual 
estaba sirviendo á últimos de Setiembre en la calle de San 
Pedro, núm. 6, principal, cuyas señas personales son: estatura 
alta, delgada de cuerpo, color moreno, pelo negro, como de 46 
años de edad, para que en el término de nueve días se presente- 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á contestar á los 
cargos que la resultan en causa que contra la misma se in s 
truye por hurto; y de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto c iv iles  como militares, 
que eñ caso de ser habida la procesada procedan á su deten
ción á disposición de este Juzgado.

Madrid 5 de Noviembre de 4874.=V .° B .°=G on zaIez,=  El 
Escribano, Francisco de Paula Morales.

D. José González M artinez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente se cita , llama y emplaza por térm ino de 
nueve dias á D. Enrique Corona y Martínez, curas demás 
circunstancias se ignoran, y D. Isidoro Fernandez Monge, de 41 
años, casado, Director que ha sido de la Escuela Normal de 
Valencia, que ha vivido en la calle de Lavaplés, núm. 6, prin
cipal, sin que consten sus demás circunstancias, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
la práctica de una diligencia en la causa criminal que contra 
los mismos instruyo por el delito de estafa; apercibidos que 
de no comparecer se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.*

Por tanto encargo á todas las Autoridades, tanto civiles
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como militares, que en el caso de ser habidos dichos sujetos 
los presenten en este Juzgado á los fines indicados.

Madrid 3 de Noviembre de 4874=V .° B.*=Gonzalez.=B1 
Escribano, Francisco de Paula Morales.

M i & d r i k l . —

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instanci 
del distrito del Hospital, dictada en los autos de concurso d 
acreedores de D. Lorenzo Flores Calderón, se cita por el pre 
sente á todos los acreedores en dicho juicio universal para qu 
concurran el dia 20 del actual, y hora de la una de su tarde 
á los estrados de dicho Juzgado, sito en el piso principal de 
Palacio de Justicia, donde se ha de celebrar la junta solicitad; 
por la sindicatura del concurso con el fin de darles cuenta di 
su estado.
Id- Madrid 5 de Noviembre de 4874= P or mandado de S. S. 
Pablo Gargantiel.

M adrid .-Inclusa
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado di 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital 
dictada en cumplimiento de exhorto del de Guerra de la Ca
pitanía general de la  Habana, se anuncia el fallecimiento sin 
testar de D. Ramón López Haedo, hijo de D. Manuel y de Doña 
Josefa, ocurrido en 6 de Setiembre de 4873, Teniente que fué 
agregado al batallón cazadores de Isabel II; y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle para que dentro del té r
mino de 60 dias lo aleguen en debida forma ante dicho Juzga
do de Guerra.

Madrid 28 de Octubre do 187L=V.° B .°=G abriel Cuartero 
Atienza.—El Escribano, Luis Escobar.

Por el presente segundo edicto y término de 20 dias se llama, 
cita y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de 
María López Calvo, bija de Felipe y Felipa, natural de Lo- 
ranca, provincia de G uadalajsra, soltera, de 36 años, que fa
lleció en esta capital el dia 24 de Enero de 4873; y se hace 
constar han comparecido reclamando la herencia sus herm a
nos Eugenio y Bárbara López Calvo.

Madrid 26 de Octubre de 4874=E1 Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

D. Gabriel Cuartero Atienza, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma.

Por -a presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 16 días al autor ó autores del robo de 
dinero con fractura en un baúl propio de Manuel Alonso Ló
pez, en la calle de la Comadre, núm. 26, patio, en donde se h a 
llaba de huésped, habitación de Felipe Cortiñas Barreira, cuyo 
hecho tuvo lugar en la tarde del 40 del actual y sobre las ocho 
de la misma, á fin de que comparezcan en la audiencia de di
cho Juzgado, sita en las Salesas, piso principal, de diez á dos 
de la tarde, con el objeto de recibirles declaración indagatoria 
en la causa que me hallo instruyendo por el expresado delito 
y por la Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo en nombre del Presidente del Poder E je
cutivo de la República, por la que administro justicia, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura de los e x 
presados reos, cuyas señas y circunstancias se ignoran, y h a 
bidos sean conducidos á las cárceles de esta y á mi disposición.

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 4874=G abriel Cuar
tero A tienza.=Por mandado de S. S., Luis López.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y térm ino de ocho dias á José 
Lozano, mayoral que ha sido de la galera que sale del parador 
de San Bruno á Cáceres, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado, sito en las Salesas, de 
once a tres de la tarde, á un de recibirle cierta declaración en 
causa criminal de oficio por desaparición de una niña expósita; 
bajo apercibimiento que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

. Madrid 34 de Octubre de 1874-= El Escribano, Luis López.

% Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Ja Inclusa de esta capital, se 
i¿ama, cita y emplaza á Gregorio Garcellan Nieto, soltero, al
bañil, de 4 i años, que en 44 de Setiembre último se encontra
ba en el hospital general herido, para que en el término de 
seis días comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de Justicia, á practicar una diligencia en causa criminal Ique 
se sigue contra Francisco Zaragoza Ssnen por las lesiones que 
recibió el Gregorio.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.,-—El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

^Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
Lama, cita y emplaza d Félix Nieto Perefces, viudo, albañil, de 
6n anos, y á la que en su compañía vivía en la plaza de las 
Tenanas, núm. lo, bajo, l lamada A nirea Pablos, para que en 
el término^de seis dias comparezcan en dicho Juzgado á prac
ticar urna diligencia en causa crimina/ que se sigue contra V íc
tor Arias por h s  lesiones que infirió al Félix Nieto.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.—Ei. Escribano, Ezequiel
Arizmendi,

Madrid.-Latina.
En y ¡ r tq  de pyovidenoiadel Sr. D. Rafeo! feíeaaáz y Ramos,

íh:;raüi d h mTera áe Pr¡m e-
^->wnc!auel distrito cíe ¡a Latina de la misma, -n  cura-

plimiento de un exhorto del Juzgado de Holguin, en la isla de 
Cuba, sa anuncia por el presente el fallecimiento abintestato 
del Teniente que fué del batallón cazadores de V ergara, nú 
mero 46, D. Antonio de la Rica y Almasa, ocurrido el dia 22 
de Noviembre de 4872; y se cita y emplaza á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes del finado para que compa
rezcan en dicho Juzgado de Holguin por sí ó su poder en el 
término de seis meses que se Ies concede con los documentos 
justificativos de su parentesco á hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente.

Madrid 27 de Octubre de 4874= V .P B.#= A lca ráz .= E l E s 
cribano, Basilio Montoya.

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia delSr. D. Francisco García F ran

co, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, r e 
frendada aquella del Escribano que- suscribe, se cita y llama á 
Juan el Mayoral, el conocido por el S iete, y un tal Francisco, 
que en la mañana del 26 de Setiembre último, hallándose en 
la calle de Pizarro, auxiliaron á Benito Fidalgo cuando fué le
sionado por efecto de una sera de carbón que descargaba, para 
que en el término de 40 dias comparezcan en la audiencia de 
S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de prestar de
claración en causa criminal que se sigue por dicho suceso.

Madrid 6 de Noviembre de 4874 — El Escribano, Emilio 
Monet.

M álaga .—S a n to D o m in go .

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado se sigue causa criminal de oficio contra Francisco López 
González, natural de Motril y de esta vecindad, soltero, confi
tero, de 48 años, sobre disparo de un arm a de fuego, en la 
cual he acordado su pxfision; en su virtud encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre, y á todos los 
agentes de la policía judicial, que lo constituyan en la cárce'1 
pública á disposición de este Juzgado.

Además se cita, llam a y emplaza al Francisco López Gon 
zález para que dentro del término de 30 dias se presente en la 
cárcel pública de esta plaza para estar á las resultas de. dicha 
causa; bajo apercibimiento que en otro caso se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 46 de Octubre de 4874—Agustin Jim é
nez de los R ios.=José Avila y Liceras.

M ed in a  d e l Campo.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 
de esta villa,de Medina del Campo y su partido.

Por el presente primero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á los padres, mujer é hijos ó parientes más cercanos del gallego 
José Rulo, que parece ser natural de Cambados, á fin de que 
se presenten en este Juzgado ó manifiesten su residencia para 
ofrecerles la causa criminal que me hallo instruyendo en ave
riguación de las causales que produjeron la muerte del José 
Rulo en esta villa el dia 46 de Junio último.

Dado en Medina del Campo á 7 de Noviembre de 4874— 
Francisco Alted.«-Por mandado de S. S., Policarpo Gil Ter- 
radillos.

M ontilla .
D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de prim era instan

cia de este partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que autoriza se sigue causa cri
minal de oficio contra el autor ó autores del robo de los efec
tos que á continuación se expresan, de la propiedad de María 
del Rosario Redondo y Perez, de estos vecinos.

Y no habiendo sido posible averiguar su paradero , he dis
puesto por providencia del dia de ayer hacerlo presente por 
medio del Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d  para que en su 
consecuencia se proceda por todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial á la busca de dichos efectos, y caso de en
contrarse se remitan a este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren.

Dada en Montilla á 30 de Octubre de 4874=M anuel Pablo 
Gómez.—Por mandado de 8. S., Santiago de Jorge Hernández,

Efectos robados.
Un chaquetón de castor.
Un pantalón id.
Un chaleco de paño color algarroba.
Unos borceguíes f  egros.
Otros blancos.
Una vestidura de camisa y calzones blancos, ¡
Unas medias y una camisa de florete. |
Una vara de paño mezcla.
Unas enaguas blancas.
Un almohadón blanco de plugastel, con tiras.
Una faca co i su vaina de lata.
Un mantón de merino negro y una manto]a de sarga.

M uros.

Por el presente se llama y cita en forma á Ramón Villa- 
verde, hijo de Andrea y de padre incógnito, natural de la par
roquia de San Cosme ele Outeiro, de la que fué vecino, en el 
distrito municipal de Outes, labrador y marinero matriculado, 
de unos 24 años cumplidos de edad , soltero en 4874, sin so
brenombre ni apodo, para que dentro de 20 dias se presente en 
este Juzgado a fin de pasar á cumplir en la cárcel pública del 
mismo la pena de un mes y un dia de arresto mayor que le 
fué impuesta en la causa que se le formó por lesiones á Benito 
Suarez, de la misma parroquia, con suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y la 
satisfacción al ofendido de 42 pesetas por indemnización, con

la detención personal de un dia por cada 6 pesetas caso de in 
solvencia, y al pago de las costas procesales, según consta de 
sentencia firme pronunciada en 9 de Marzo de 4872; apercibido 
que si no lo hiciese le parará el perjuicio que haya lugar, y 
será conducido por la Guardia civil, á la que se encarga su 
captura si pasado dicho término fuese habido sin acreditar 
haber cumplido la expresada pena.

Lo que así acordó el Sr. D. José Bermudez de Castro, Juez 
de primera instancia de esta villa, en el expediente cumplí* 
miento de condena que por la Escribanía del infrascrito origi
nario se sigue contra dicho sujeto.

Muros 4 de Noviembre de 4874.=  Ramón Broso y  Carrillo, 
Escribano originario.

P alm a .—C atedral.

D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral del partido de Palma de Mallorca.

Por el presente primer edicto se llama á todos los que se 
crean con derecho á heredar á D. Bartolomé Castell y Juan, 
natural de esta ciudad, por haber muerto en la de la Habana, 
término de Nuestra Señora de Guadalupe, y sin testar el dia 1.® 
de Agosto de 4873, á fin de que comparezcan á deducirlo den
tro del término de 30 dias en los autos judiciales de abintes
tato promovidos ante este Juzgado y  Escribanía del infrascrito 
actuario por D. Juan Camps, como Procurador de Antonia Ma
ría Raxach y Gelabert, viuda del expresado Castell, en el con
cepto de legítima representante de sus hijos comunes y  meno
res de edad D. Bartolomé y Doña Micaela Castell y Raxach, 
sobre declaración de herederos legales de dicho finado á favor 
de los referidos sus hijos.

Palma 29 de Octubre de 4874.=Francisco de Paula Puig.— 
Por su mandado, Antonio Canillas.

Peñafiel.
D. Timoteo Fernandez de la A u ja , Juez de prim era instan

cia de este partido de Peñafiel.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á cuatro 

hombres desconocidos que penetraron en la noche del 23 de 
Abril último en la casa de Isidoro González, vecino de Cas- 
trillo de Duero, robándole varias ropas de su propiedad, así 
como otras y dinero de su sobrino Miguel Cea G arcía, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á responderás 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que por lo ex
presado en el mismo pende; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento ori- 
minal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y judiciales procedan á la busca y captura de los refe
ridos cuatro hombres desconocidos, cuyas señas se expresan 
á continuación, poniéndolos á disposición de este Juzgado, así 
como las ropas y dinero que también ,-se mencionan; pues así 
lo tengo acordado en la mencionada causa.

Dada en Peñafiel á 2 de Noviembre de 4874.=Timoteo F  
de la A uja.=Por su mandado, Norberto Delgado.

Servas de los ladrones.
Cuatro hom bres, dos cubiertos la cara con pañuelos, blan

co el uno y negro el otro, con pantalones de pana y sombre
ros negros bastos; el uno más alto, y de los otros dos no cons
tan sus señas.

Hopas roladas.
Doce sábanas en buen uso, tres con guarnición y las otras 

nueve sin e lla , de lino .
Una talega.
Dos manteles de lino, uno de estos casero.
Tres camisas de hom bre, de Vilianueva, en buen uso.
Un par de enaguas y  una camisa de mujer.
Cuatro almohadones blancos.
Un cobertor encarnado.
Seis servilletas.
Doce varas de retor á medio usar.
Tres m antas blancas de la n a , buenas.

Dinero.
Ciento ochenta r s . , siete en duros de plata y dos en cal

derilla.
Diez sábanas de varías clases de lienzo casero, en buen 

uso, marcadas algunas con números de tin ta y aceite.
Tres rollos de lienzo casero de ocho varas cada uno.
Otro rollo de lienzo calcin.
Un mantel de hilo en buen uso.
Otro de cerro, también en buen uso.
Dos m antas de lana, caseras, de tamaño regular.
Dos servilletas de cerro.
Un almohadón de tela de algodón usado.
Un pañuelo.
Un delantal de percal negro en buen uso.

Dinero.
Cuatro mil quinientos rs. Oro: 26 centenes, 46 de 2 du

ros , 43 de 20 rs. y 21 de 21 y cuartillo. Plata: 30 duros de 20 
rea les , una moneda de 2 pesetas, otra de u n a , otra de 2 rs. y 
otra de real.

R e d o n d e la.

En nombre del Presidente del poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que adm inistra justicia D. Gerardo Parga Varela, 
Juez de prim era instancia en la villa y  partido de Redondela,, 

Hago público que en este Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito sa promovió por el Procurador D. Pedro Fontenla, 
á nombre de Doña Angela y  Doña Matilde López Macedo, ju i
cio de testamentaría de la fincabilidad de su madre Doña Do-
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lores Macedo Sampeclro, vecina que fue de la parroquia de 
Santa María de Reboreda, en este partido, el cual se hubo por 
prevenido, mandando citar para él á todos los interesados y  
convocarlos á la vez á junta para el día $ de Diciembre pró
ximo, á las once de la mañana, en esta sala de audiencia, á fin 
de que se pongan de acuerdo sobre la administración del cau
dal, su custodia y  conservación.

Y siendo interesados en dicha fincabilidad D. José, Don 
Eduardo y  Doña Juana López Macedo, como hijos también de 
la Doña Dolores, hallándose ausentes en ignorado paradero, 
por medio del presente edicto les llamo y  cito con arreglo á la 
ley para el expresado juicio y junta acordada, y á la vez hago 
saber al mencionado D. José que su Procurador D. Santos E s-  
teiro desistió del poder que le ha conferido.

Redondela 30 de Octubre de 1874.=-Gerardo Parga.—De 
orden de S. S ., Juan Clímaco Seoane.Ronda

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia 
de este partido &c.

Por la presente cédula se hace saber que en causa seguida 
contra D. Gabriel Fernandez Benitez, vecino de Juzcar, sobre 
prisión arbitraria, se ha dictado sentencia por el Tribunal del 
Jurado absolviendo libremente al D. Gabriel Fernandez B eni
tez, declarando de oficio las costas procesales; y  con el fin de 
que dicho fallo llegue á noticia de la parte querellante Benigno 
Cristóbal Guijarro, se expide la presente.

Dada en Ronda á 30 de Octubre de 1874.—Diego Carrillo de 
Albornoz.=Por mandado de S. S., Manuel Serna.

S ald a ñ a
D. Angel Hebrero Escudero, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber por este sexto y  último edicto que D. León Mi

guel Bardon, Registrador que fué de la Propiedad de este par
tido, falleció el día 1$ de Marzo de 187$; por tanto, y  cum 
pliendo con lo que dispone el art. 303 de la ley hipotecaria, se 
anuncia al público para que las personas que tengan alguna 
acción que deducir contra dicho funcionario comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Saldada á 31 de Octubre de 1 8 7 4 .= Angel H ebrero.=  
Por mandado de S. S., Frutos Flores Manjon.

San Clem ente.

D. Máximo Palacios R osal, Juez de primera instancia de 
esta villa de San Clemente v su partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades c iv i
les y militares y demás dependientes de la policía judicial 
hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue con
tra Miguel Escudero Perez, álias Gobierno, vecino de Sisante, 
sobre asesinato de Isidro Orozco, que lo era de Alberca, se ha  
mandado librar la presente requisitoria para que se proceda á 
la busca y captura de dicho procesado, y en el caso de que sea 
habido sea conducido á este Juzgado con las seguridades de
bidas; citándole y emplazándole para que dentro dél término 
de 10 dias comparezca á prestar declaración indagatoria y  ser 
constituido en prisión; con apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término se sustanciará el sumario en rebeldía  
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y las señas del Miguel Escudero son las siguientes: de 
unos 18 años de edad, de bastante estatura; viste pantalón de 
mahon rayado y pañuelo á la cabeza.

Dado en San Clemente á 6 de Noviembre de 1874.=M áxim o 
Palacios R osal.= P or mandado de S. S., Joaquín Moreno.

San F e liú de Llobregat .

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido en méritos del sumario que se instruye 
en este Juzgado y  por ante mi fé sobre robo á varios carrete
ros en la carretera de primer orden de Madrid á la Junquera, 
y en el punto denominado Los cuatro Caminos, término de San 
Justo Desvern, en la noche del $4 de Setiembre próximo pa
sado , contra Manuel Burdoy y  otros, por el presente primer 
edicto y pregón se cita, llam a y emplaza á Teodoro Fons y  
Persin, vecino de Barcelona, domiciliado en la calle de Tam a- 
rit, núm. 105, piso tercero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca de re
jas adentro en las cárceles nacionales de este partido al ob
jeto de recibírsele la oportuna declaración indagatoria y  s e 
guírsele por los demás trámites dicho sum ario; bajo apercibi
miento, caso de incomparecencia, de declarársele rebelde y  pa
rarle el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Feliú  de Llobregat á $9 de Octubre de 1 8 7 4 .=  
E l actuario, Juan Manuel F. de Oliver.

Santiago.

D. Fernando Lamas y R e y , Juez de primera instancia de 
la ciudad de Santiago.

Por el presente cita, llama y  emplaza á Julián Suarez Puen- 
tealvar, ausente en ignorado paradero, y vecino que ha sido 
últimamente de San Esteban de Cobas, para que dentro del 
término de nueve dias se persone á medio de Procurador con 
poder bastante á contestar la demanda ordinaria promovida 
contra el mismo y  otros en este Juzgado y Escribanía del que 
autoriza por el Procurador D. Manuel Domingo Fernandez á 
nombre de Francisco Rey Pena, como marido de Luisa Puen- 
tealvar y Adran, de la parroquia de Santa María de Grijoa, 
sobre partición de la herencia de Julián Puentealv&r y  nu li
dad del testamento otorgado por Rosa Cerqueiro, vecinos que 
fueron también de la feligresía de San Juan de Fecha ; con 
apercibimiento de que no haciéndolo se dará al asunto el curso 
correspondiente y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santiago á 31 de Octubre de 187 4 .=

Fernando L am as.= Por mandado del Sr. Juez, Vicente Q ui- 
roga.

S a n to  D o m in g o  d e  la  C a lz a d a
D. Primo Gregorio A lvarez, Juez.de primera instancia de 

esta ciudad de Santo Domingo de la Calzada y su partido.
Por el presente c i to , llamo y emplazo á los cuatro ó seis  

hombres de estatura regular, uno de ellos con sombrero y otro 
con gorra de pelo, que en la noche del 3 del corriente robaron 
á varios vecinos de esta ciudad al regresar de la feria de N á- 
jera en el sitio donde llaman el Calvario, jurisdicción de la 
villa  de Herbias, para que en el término de 10 dias comparez
can en este Juzgado á responder de ios cargos que contra los 
mismos resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 25 de Octubre 
de I874.==Primo A lvarez .= P or su mandado, Victoriano Pan- 
corbo.

S a n  V icen te  d e la  B a r q u era .
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Domingo Oria y Fernandez, 
vecino que fué de Comillas, que falleció el dia 11 de N oviem 
bre de 1871 á bordo de la lancha titulada Covadonga que nau
fragó en la fecha expresada, á fin de que en el término de 20 
dias, que por segunda vez se les señala, comparezcan en este 
Juzgado á deducir los derechos de que se crean asistidos en los 
autos de abintestato que se instruyen con motivo del falleci
miento sin testar del expresado D. Domingo Oria, los cuales 
fueron promovidos por D. Manuel Oria y  Fernandez, D. Juan 
María Noriega y  Serdio, como marido de Doña María Cecilia 
Oria y Fernandez, y D. Joaquin Perez Soberon, en representa
ción de su hijo D. Florencio Perez Oria, habido en su m atri
monio con Doña Teresa Oria, hermanos todos tres del referido 
causante, únicos que se han presentado alegando derechos á 
la herencia.

Dado en San Vicente de la Barquera á 22 de Octubre 
de 1874.=M odesto Zamora L afuente.=Por su mandado, José 
Sánchez de Robledo.

S á rria .
D. Ramón Guerra y  Neira, Juez de primera instancia de 

Sárria.
Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru

yendo causa criminal contra Francisco Grandal Rubio, natu
ral y vecino de la parroquia de San Cristóbal del Real, tér
mino municipal de Samos, en este partido, casado, labrador, 
de 37 años de edad, de estatura regular, cara ancha, hoyoso de 
viruelas, barba afeitada, color moreno, ojos castaños, con una 
cicatriz al lado izquierdo de la boca; viste pantalón, chaleco y  
americana de paño todo negro, corbata negra, sombrero hongo 
de igual color y botas de becerro; usa reloj con cadena eslabo
nada de plata, por lesiones ocasionadas con proyectil disparado 
con arma de fuego á Paulino Pumarega, de la m isma vecindad, 
cuyo procesado, prévia la fianza personal que prestó, se hallaba: 
en libertad provisional con obligación de presentarse en este 
Juzgado los dias 1.® y 15 de cada mes ínterin no se terminase 
la causa; no habiéndolo verificado desde 1.® de Octubre último 
y  trascurridos los 10 dias que se concedieron al fiador para 
presentarlo, ignorándose su paradero, acordé por providencia 
de 31 del propio mes llamar y buscar por requisitoria á dicho 
procesado.

En su consecuencia cito, llamo y  emplazo al referido Fran
cisco Grandal Rubio para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  en  la G a c e ta  
de Madrid, se presente en este Juzgado; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y al propio tiempo exhorto á las Autoridades y  agentes de 
policía judicial para que le detengan donde fuere habido, po
niéndolo con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sárria á 3 de Noviembre de 4874.=R am on Guer- 
ra .=P or mandado de S. S., Antonio Bujan.

S e v il la .-S a n  R o m a n
D. Juan Gualberto N ogués, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad y su partido.
Hago saber como en este Juzgado se ha seguido causa cri

m inal de oficio contra Manuel Gómez Marin, natural y vecino  
de esta ciudad, soltero, jornalero y  de 15 años de edad, por 
lesiones ménos graves á Miguel Bernal Romero, en la que ha 
recaído ejecutoria de la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
este distrito condenando al Gómez Marin en la multa de 125 
pesetas, sufriendo por insolvencia la detención subsidiaria cor
respondiente; y como se ignore su paradero, he acordado ex 
pedir la presente requisitoria por la cual le cito, llamo y em
plazo para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la  
inserción en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
á fin de notificarle dicha ejecutoria y satisfaga la multa que le 
ha sido impuesta en el correspondiente papel.

Y pido y encargo á todas las Autoridades y  dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca del Manuel Gómez 
Marin, haciéndolo comparecer en este dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 6 de Noviembre de 1874 =  Juan G. N o- 
g u és.= P o r el actuario mi compañero D. José María Naranjo, 
Manuel de Moya.

Sev illa .-S a n  V ic e n te .
D. Manuel Monti y Elisalde, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Navarrete

y  Olmo, natural y  vecino de esta ciudad, con habitación en 
Octubre de 1872 en el convento de la Concepción, parroquia de 
San Vicente, hijo de Salvador y de Dolores, de estado soltero, 
oficial de zapatero y de edad de 20 años, para que en el ter
mino de 20 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en dicho Juzgado á fin de que le sea notificada la sen
tencia ejecutoria queharecaido en la causa que contra el mis
mo se siguió por estafas; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que tan luego como tengan conocimiento del paradero del R a
fael Navarrete Olmo se sirvan disponer la detención y  captura, 
y lo hagan conducir con las seguridades convenientes á la 
cárcel nacional de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 2 de Noviembre de 4874.=M anuel M onti.=  
El actuario, Emilio Vidal y Cruz.

S ig ü e n z a
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y  partido de Sigüem a.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á F e- ‘ 

liciano Pradex Martínez, n a tu ra l y vecino de Aragosa, soltero, 
papelero, de 24 años de edad, y Antonio Domenech Perez, 
álias Pebe, natural de Alcoy, vecino de Béjar, casado, papele
ro y  de 35 años de edad , para que en término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de este, edicto en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid , se presenten en este 
Juzgado á los efectos que tengo acordados en la causa crim i
nal que contra los m ism os in struy o  por daños en una fábrica 
de p ap el; apercibidos que de no verificarlo seguirá la causa 
sus trámites, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 3 de Noviembre de 4874.=Pedro Mo- 
reno.=P or su mandado, Franco Pastor.

D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Sigüenza y su partido &e.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad de los bienes de 
que consta la capellanía familiar fundada en la parroquia de 
Moratilía de Henares por Ana Durante, vacante por muerte de 
su último poseedor D. Gervasio Gonzalo, para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción de igual anuncio en 
la Gaceta de Ma d r id , comparezcan á deducirlo en forma en 
este Juzgado por la Escribanía del que autoriza ; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Sigüenza á 3 de N oviem bre de 1874.==Pedro M e- 
reno.=P or mandado de S. S.; Leoncio Pascual Vela.

T arazo n a .
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta eiii- 

, dad y  su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á F er

mín Lacarta y  García, álias el M orico, de 25 años de edad, 
soltero, de oficio labrador, natural y  vecino del pueblo d eT o r- 
relias, para que en el término de 40 dias , contados desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid , se presente en la cárcel 
pública de este Juzgado á p res ta r la declaración' de inquirir 
que se halla acordada en la causa sobre lesiones graves infe
ridas á Juan Cruz Navarro y Atanasio Sancho, y  muerte de 
este á consecuencia de las mismas ; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y  agentes de policía judi
cial se sirvan disponer la busca y captura del citado reo, remi
tiéndolo, caso de ser hallado, á las cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tarazona á 7 de Noviembre de 4874. =  Casimiro 
R am os.=D e su orden, Eladio O. de Retana.

Tarragona.
Dr. D. Luis de Miguel, Ju-ez de este partido.
Hace saber que por este Juzgado y  Secretaría del infras

crito se sigue causa sobre quebrantamiento de condena contra 
el confinado en el penal de esta plaza José Abel Guitart, de las 
señas que se expresarán, que se fugó de dicho penal . y- no  
consta haya sido habido, por lo que se ha mandado proceder á 
su llamamiento y busca para que dentro del término do 45 
dias siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, que ade
más se dirigirá á los Juzgados de la m ism a y se fijará en sus 
estrados y en los de este Juzgado se presente; bajo apereiM- 
mienfc) de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar; encareciéndose á tocias las Auto
ridades y  agentes de policía judicial la busca y  captura del 
citado José Abel y  su conducción con la debida seguridad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Tarragona á 3 de Noviembre de 4874.=Luú? de 
Miguel .«A n ton io  María de Gavaldá.

Señas.
José Abel Guitart, natural de Fom ell, vecino de Barcelona, 

soltero, picapedrero, de 26 años, estatura regular, pelo castaño 
escuro, ojos melados, nariz y boca regulares, barba poblada, 
cara oval, color sano.

T a u s ta
Para dar cumplimiento á una providencia dictada por la  

Sección 2.a de la Audiencia del territorio en 29 de Octubre 
próximo pasado, se cita por medio de ia presente, que se in 
sertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid, á los testigos Gregorio A ragúes y Felipe P aeyo y  Ar~
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nej, con últim o domicilio en Suesia, y cuyo paradero  se ignora 
en la actualidad, para que concurran en los estrados de d icho 
T ribunal el dia 46 de los corrientes y ho ra  de las once de su 
m añana, á la  vista de la  causa contra  Melchor Galvan sobre 
hom icidio de Jorge Jim énez.

Y  en cum plim ien to  de lo dispuesto en la ley provisional de 
E n j u i c i a m i e n t o  crim inal, extiendo la p r e s e n t e  que Armo en 
Tauste á 9 de Noviem bre de 1874«*El Escribano, Pedro  Pons.

V a le n c ia -M a r .
D. José L liv i y  Ooll, Juez de prim era instancia  del d is trito  

del Mar de esta ciudad de Valencia.
E n los autos de m enor cuantía sustanciados en este Juzga- 

do en tre  A gustín M artí y  B urguete y Ramón Monzó y  P as
cual , se pronunció sentencia por la  Sala segunda de la  A u
diencia de este territorio  en 19 de Enero de -1869, cuya p arte  
dispositiva dice a s í :

«Fallamos que debemos revocar y  revocam os la sentencia 
apelada que en 28 de O ctubre del año últim o dictó el Juez de 
p rim era  instancia de dicho d is tr i to , y condenam os á  Ram ón 
Monzó y Pascual á  que dentro  de nueve dias pague á Agustín 
M artí y B urguete los 80 escudos que le adeuda, sin  hacerse 
especial condenación de costas: hágase saber al indicado Mar
tí  que en el térm ino de ocho dias acredite en estos autos h a 
ber obtenido ejecutoriam ente la declaración de pob reza ; bajo 
apercib im iento  de que de no hacerlo se le considerará como á 
rico p ara  los efectos legales: y m andam os que p rév ia  tasación 
de las costas causadas por este en esta in s tan c ia , para  los que 
establece el art. 199 de la ley de E njuiciam iento  c iv il,  se de
vuelvan los autos con certificación al Juzgado de donde proce
dan para su ejecución y cumplimiento.))

Y  no habiendo sido hallado el referido A gustín  M artí para  
notificarle dicho fallo á petición del Sr. P rom oto r fiscal de 
este Juzgado, he acordado notificarle por medio de edicto que
se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y  en la  Ga-$
c e t a  d e  Ma d r i d .

V alencia 7 de Noviembre de 1874.=»José L liv i.= P o ?  m an
dado ele S. S., L uis Bel.

V alencia .—Serranos.
E n nom bre del P residente del Poder E jecutivo de la R e

pública, por la  que adm inistro  ju s tic ia , D. Santiago Sanz y 
P astor, Juez de prim era instancia  del d istrito  de Serranos de 
esta ciudad.

E n v irtud  del presente hago saber que en este Juzgado y 
oficio de! infrascrito  E scribano pende causa crim inal contra 
A gustin Flores y P m b ert, hijo  de Salvador, apodado el C hacho, 
y de Catalina, que hab itaba en esta  ciudad en com pañía de sus 
p a d re s , calle de la  V irgen de la  M isericordia, núm . 3 , sin  que 
consten m ás señas , n i sea de p resum ir el pueblo donde se en 
cuentre; cuya causa es contra el m ism o y  otros sobre lesiones 
y  sucesiva m uerte de José Orero y A d su a ra , y  resistencia á 
los agentes de la A utoridad; y  he acordado expedir la  p resen
te requisitoria por hallarse co m p ren d id o  el procesado en el 
caso 1.* del art. 129 de la  ley  de E nju iciam iento  crim inal, lla
m ando e para  que com parezca en este Juzgado dentro del 
plazo de 30 dias desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d  ; apercibiéndole que si no com parece se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  lugar con 
arreglo á la ley.

Y se encarga á todas las A utoridades judiciales y  civ iles y 
demás agentes de la  policía jud ic ia l que practiquen las m ás 
activas diligencias en busca del Agustin F lores y R ubert, y caso 
de ser habido ponerlo á mi disposición en las cárceles de Ser
ranos de esta ciudad.

B ada en Valencia á % de Noviembre de 1 8 7 4 = S an tiag o  
S a n z —Por su mandato, José M aría Galan.

E n nombre del Presidente del Poder E jecutivo  de la  R e 
pública, en cuya v irtud  ejerzo jurisd icción, i). Santiago Sanz 
y  Pastor, Juez de prim era instancia del distrito  de Serranos de 
la  ciudad de Valencia.

E n  v irtud  de la presente se llam a por requ isito ria  y  encar
ga á las A utoridades y  agentes de policía jud ic ia l procedan á 
la  busca y captura dentro del térm ino de seis d ias de tres su 
jetos que en la noche del l.° del actual, desde las cinco y me
dia á las seis, salieron huyendo de la barraca  que hab itaba  en 
térm ino de Baurepos Vicente Rodrigo y Hueso en dirección á 
Joyos, por la senda que conduce á  dicho pueblo ó campos in 
m ediatos á ella, de los cuales dos llevaban la cabeza tapada 
con m antas morellanas, y  el otro vestía  al estilo de labrador 
con m anta morellana, som brero bajito á la  cabeza, y  no era  
tan  alto como los anteriores.

Dada en Valencia á 5 de Noviembre de 1874.=*=£tentiago 
S a n z .= P o r  su mandado, A rcadio Just.

V alla d o lid .-P Ia x a .
D. V ictorino de L una y G onzález, Juez de prim era in s tan 

cia del d is trito  de la  P laza de esta ciudad de Valladolid.
E n v irtud  de la presente se llam a y busca por requ isito rias 

á un hom bre de 30 á 40 años de edad, con som brero ealañés, 
que viste ropa de paño pardo.

Otro hombre con gorra  redonda como las que usan los ca
mineros, que viste tam bién  ropa de paño pardo , de la  m ism a 
edad que el anterior poco m ás ó ménos.

Y otro hombre con som brero hongo ceniciento , faja ancha 
m orada y ropa parda, que en la tarde del 29 de O ctubre ú lti
mo robaron en el kilómetro cuatro  ó cinco de la ca rre tera  pro
vincial varios efectos á Estefanía Pin tado y R aim unda Perez, 
para  que d ntro de 10 dias se presenten en este Juzgado á r e s 
ponder de lus cargos que Ies resultan en la causa que co n tra  los 
mismos estoy instruyendo; bajo apercibim iento de que en o tro  
caso serán dec: araños re-o cides y les parará  el perjuicio que

hubiere lu g ar, ignorándose el paradero de dichos procesados 
y sin que consten m ás antecedentes respecto á la  filiación y 
señas de los mism os.

Dada en V alladolid á 9 de Noviembre de 1874.=*= V ictorino 
L u n a .=  Por m andado de S. S ., Manuel Loscertales.

Z a ra g o z a .—S a n  P a b lo .
D. Juan  de la Cruz G arcía L ara, Juez de prim era instancia  

del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presento c i to , llam o y emplazo á M aría de G racia, 

sirv ienta, de 19 años de edad, vecina de V illafranca, soltera, 
para que en el térm ino de 12 d ias desde que tenga publici
dad esta requ isito ria  com parezca en este m i Juzgado á a m 
pliar su declaración en la causa que contra la m ism a sigo so
bre hurto  y poder segu ir esta en su p resen c ia ; apercibida de 
que en otro caso se la declarará rebelde.

Dada en Zaragoza á 7 de N oviem bre de 1874.=Juan de la 
Cruz García L a ra .= P o r  su m andado, Manuel Sauras.

NOTICIAS
Movimiento de buques en los puertos de la  P en ín su la , se

gún los p a rte s  recibidos ayer:

A l i c a n t e .—Ha entrado el pailebot francés Perneé , procedente 
de Cette.

B a r c e l o n a .—H an entrado un  vapor español con pasajeros, 17 
buques de vela de distinto aparejo, un  vapor y una cor
beta extranjeros.

H an salido siete vapores españoles con pasajeros, 14^bu
ques de vela de distin to  aparejo y un  vapor ex tranjero .

C á d i z .— Han entrado los vapores españoles P rim er Barreras, 
Segovia y  Segundo B arreras , procedentes de Vigo y Má
laga; el vapor-correo ita liano  Nord Am érica , de Génova; 
un  bergantín  ing lés, la  barca m ercante sueca G otha , de 
Stockolmo; el bergantín  noruego Alagen , de N ew castle; 
la  goleta francesa Inés R o sa , de D ahw el, y la fragata  
m ercante española Vicenta , de Santa E lena.

H an salido los vapores Capricho, Segovia, V alencia , Duro, 
Cádiz y V ivar y P rim er y  Segundo Barreras y pa ra  Isla 
C ris tina , Sev illa , A lgeciras, V igo, L ond res , Málaga y 
Santander; el bergantín  Manuel, para  la H ab an a ; el va
por italiano Nord A m érica , para  Rio de la  P la ta , y seis 
buques menores.

M á l a g a .— H an entrado dos vapores con pasajeros, procedentes 
de Lisboa y C ád iz ; uno francés de A dra , una  barca in 
glesa de G arrucha , una goleta inglesa de T erranova y  
o tra  portuguesa.

V a l e n c i a — H an entrado dos vapores , un laúd y un  jabeque 
españoles ; u n  vapor y un  bateau fránceses, y  un  vapor 
inglés con pasa je ro s, efectos y  lastre .

H an salido dos vapores , dos b a lan d ras , un  jab eq u e , seis 
laudes españoles, tres  vapores ingleses y  uno francés 
con lastre, efectos y  ganado lanar.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  16 de Noviembre de 4874.

ALTU R A  T B M RBRATURA
y humedad del aire, 

barómetro =  ■ - ■ - = =  biabccio* * m » i
HORAS. reducida á 0o i bkmombth o

yenmilíme' humede- yclaSedelTiont0, «̂1 ciel«,
tr0S’ geco‘ cido.

6 de la m. 707*37 6l0 26  |N  VJ fte. Nubes.
9 de la m. 707 82 7‘9 4*1 N  Brisa ..  Idem.

<2 del dia. . 708*38 10 4 5*2 N  Viento. Nuboso.
3 de la t . .  707*99 97 5‘0 .N  V.° fte Nubes.
6 d e l a t . .  708*30 7*8 4*2 ;N Viento. C. desp.®
9 de la n. 709*00 7*7 4*3 N . . . . . .  B r isa . , |  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la  sombra....................................  41,5
Idem mínima de i d ...............................................................................  2,3

Diferencia...............................................     9,2
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra .............  4 7,3
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ....................................  40,7

Diferencia.................................................................................. 23,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m añana  en 
varios puntos de la P enínsu la  y del extran jero  el dia  16 de 
Noviembre de 1874.

¡ ALTURA TKMÍBRA-
barométri- tura birbccion

caá  0o y pn?racioS fübrza bitad» bitas®
LUUAIUUAUJW. ‘al nivel del g del

mar en mi- centesi- del viento del cielo, de lama)
límetros. males. viento.

B i lb a o . . . . *  » » » » » »
Oviedo.. .** 765*6 80 N. O...  B r i s a . . .  Casi cub.°. »
Coruña, 8 h. 768 4 4*8 N. E . . .  I d e m . . .  Nubes Agitada
S a n t ia g o . . .  i 769*8 8*9 N. E . . .  Idem . . .  Despejado. *
Oporto  » » » . » » »
Lisboa ] » » » » » »
Badajoz  » 40 8 N. O . . . V iento . . Despejado. »
S.Fern., 8 h.j 766*2 8*8 N   B r i s a . . .  Idem P.° riz.a
Sevilla J  762*2 8*6 N. E . .  Calm a..  Idem  »
Tarifa   7637 45*8 p ¡ Id e m . . .  Idem Rifada.
G ra n a d a . . . ;  764*9 8*0 N .E . . . ! Id e m ___ Idem.............  »
A lican te . : .  » » » j » » »
Murcia i 762'9- 42 6 N. O . . .  ¡.Viento.. N u b e s . . . .  »
V a len c ia . , . 764*4 44*0 N. O . . .  Brisa . . .  Despejado. >j
Palma..........  758*0 8*5 ¡N............ .Viento. Cubieito . .  ¡Tranqfi
Barcelona.. » »  j » | » * »
Zaragoza.. .!  » 7*4 N .C alm a..  Despejado. »
S o r i a . . . , , . ;  7637 3*0 N..........V.° f t e . . Nuboso . . .  »
Burgos  767-1 4*5 ¡N . . . . . .  ¡Brisa. . .  Nubes . .  . »
Valladolid..! » » J » I * » *
Salamanca. 765*5 4*2 E . . . . . .  B r isa . . .  Despejado.! »
M adrid . . . . , !  705-8 7*9 ¡N . ,___ Id 'm  . . N u b e s . . . . . !  »
Escoria l . . . .  "68 0 5*0 N. N. O. V.* fie . Idem.  j »
Ciudad-Real! 765 0 6 8 N . . .  . C a lm a ..  Despejado.* »
Albacete ,, *a 764*8 5*5 ¡O. N.O..V-0 f i e . . Nubes,. ,. A »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos y  Segovia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 45 pesetas la a rro b a , de 0*59 á 4 .a libra, 
y á 4 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra , y  ¿ 4 ‘08 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y  de 247 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82 la libra, y á 1*78 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la a rro b a ; de 0‘S2 á 4*50 la libra, y  de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kiló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la a rroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. *

Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*75 pesetas la  a rroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 15 á 46 pesetas la a rro b a ; á 0*59 la libra, y de 9*4 0 á 

4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rro b a ; de 0*23 á 0*35,3» cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de 

cálitro.
Trigo, de 13 á 45 pesetas la fanega, y de 23*53 á 27*45 el h tc -  

tólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*84 pesetas la  fanega, y de 45*84 á 17*86 el hec- 

tólitro.

N o t a . —  Reses degolladas en el dia de ayer. — Vacas, 4 65.— C arne
ros, 539. — Terneras, 45.—Cerdos, 265.—T o t a l , 1.014.

Su peso en libras  4 36.516.—En k ilógram os.. .  62.487.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder.
FffN TO S DE R ECA U D A C IO N . PtS. CéMS. PU N TO S DK RECA U D A C IO N . PtS.CénU.

Toledo.............................  3J05‘18 M ediodía.........................  14.349
Segovia............................ 4.965 26 Correos...........................  40*48
N o r t e . . . . . .....................  4.378 49 Pozos de nieve  »
B ilb ao ...   635*60 Mataderos........................  48.420*20
A ragón  4.618 56 "\.A "77
Valencia.........................  6.334 19 T oial...............  q0.846 9j

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Noviembre de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sa¡r~ 

doal.

PARTE NO OFICIAL

Estado sanitario de M adrid.— En  la  p rim era  m itad  de la 
ú ltim a sem ana continuaron dom inando las m ism as enferm eda
des que en la anterior, creciendo algún tentó  en in tensidad y 
frecuencia los estados febriles y gástricos, tifoideos, que iban 
siendo poco im portantes. E l repentino  cam bio de tem peratura  
y  el soplo persistente de los vientos del prim er cuadrante en 
los últim os dias se han  dejado sen tir en el carácter y  m archa 
de las enferm edades. Las laringitis, bronquitis, pleuresías y 
estados congestivos del pulm ón han aum entado; los reu m atis
mos se han  recrudecido: los padecim ientos crónicos se han 
hecho m ás peligrosos y ocasionan algunas defunciones.

E n  las lesiones qu irúrgicas y en las heridas se nota una 
m arcada tendencia á com plicarse con erisipelas traum áticas 
l e v e s — (Siglo Médico.)

Santos del dia.

San Rufino y compañeros m ártires, y  Santos Edmundo- 
y Fidencio, Obispos.

C uarenta Horas en la parroquia de San Justo.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  f i e  l a  O p e r a * —No hay función,

T e a t r o  I S a p a í í o l . — A las ocho y  media.—Turno 4.* par —fia es
posa del vengador.- La varita de virtudes,

T e a t r o  d e  A p o lo .— A las ocho y m edia.—Turno 5.°—Morete..

T e a t r o  d e  l a  S a r a s n e l a .— A las ocho y media.—Turno 3.*— 
El Comandante León — Una vieja.

T e a t r o  d e l  C i r r o . —A las ocho y medía.—Turno 2.° impar.— 
La Virgen de ¡a Lorena.—El maestro de caló.

T e a t r o  d e  A a r  i e d a d e s # .—A las ocho y m edia .— Quien quila 
la ocasión...—El Rey de los criados.—La novia del General

& a l o  va E s l a v a . —A las ocho.—Lo que sobra d m i mujer.— Etí án
gel de la guarda.—Juan el perdió. — El padre de la criatura .— 
Baile.

T e a t r o  « le  N o v e d a d e s » —A las ocho y  media.—lo s  pofres de 
Madrid.

T e a t r o -  M artin . - A las ocho.— El testamento.— Quiebras del ofi
cio.—El poeta de guardilla.— El maestro de caló.— Baile.,

T e a t r o  R o m e a . — A las ocho.— Empleo desconocido.— El sacristán 
del Escorial—La cola del diablo.

T e a t r o  d e l  R e e r e o  (Flor Baja). — A las ocho.— El espejo del 
alma.— Un majadero.—El arcediano de San G il— Una cena des
graciada.— Baile.


